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Arto 49’—. Las. publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejem 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camár as Legislativas y todas las óficina

piar de. cada uno déj ellos, se 
Ls judiciales c> administráis vaé 

de la‘Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de Í9Ü8). - •

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 1 L192 de abril 16 dé 1946. •
Art, 1 ® Derogar a partir de la fecha el Decreto

■ N* 4034 del 31 des julio de 1944. * :
'Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL' . 

se envía ■ directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción. -

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes. siguiente al pago de la sus- j.

, eripción. * -I
Art. II9*— Las .suscripciones smraoe dentro j 

del mes de su vencimiento. j
Art. 149 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados a fin, de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido^ 
Posteriormente no se admitirán reclamos;

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de l a. |

y-29 categoría gozarán de úha 
respectivamente, sobre la tarifs

Decreto N9 3287 de ene:7
Art. I9 —^Déjase siiL

fecha 6 de setiembre de T95 L-
Art. 29 — Fíjase para e.

rifas siguientes a regir con anterioridad alj día l9 de en@ro 
del presente año. * * ; . I ■ .

bomficación| del ‘-3'0 y 50 ’%
. correspondiente?' •
•o 8 de 1953.

lectd el*  decreto N9 8210, de

BOLETINOFICIAL, las ta.

VENTA DE EJEMPLARES
Número-del día y atrasado dentro del més! . . . $

añoNúmero atrasado de más de 1 
Número atrasado de más de

mes hasta 1 
1 año _ ..

.0.40
1.00
2 00

SUSCRIPCIONES *
Suscripción mensual . . ............ . . . . ¿ .

trimestral . . /. ....... . . . 
semestral . . . ; ... „ * . « .
anual ,»« . . .< . «. a . u

$ 7,50
15,00
30.00 ■
60.00

, -PUBLICACIONES. .
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS- M|N. ($2.50) .
Los-, balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 

¡siguiente derecho adicional fijo: /
19) Si ocupa menos de % página .......... 3 . o , . .*.  o .
29) De más de % y hasta Va página . . . . . .. ; * . o .
39)- De más de P2 y hasta 1 página .  ...........   . s ..................... . J. e
49) . De más d® i página sé'cobrará en la proporción correspondiente. J

un centímetro, se cobrará . DOS-

pagarán además de la tarifa, eE

14.00$ 14.00 
24.00 

OL¡ $ 4G.0040.00 , i

Viernes.de


I
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- fe fe . PUBLICACIONES A TERMINO

..

* Íd las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos' (2) o más dícLS, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetro® ó 30.0 palabras: Hasta Exce Hasta Exce Hasta -
1 Ó días dente -_ 20 días dente 30 días denü¿

- _ ; ' ■_ . „
■■ $ . ~ V' '■ $ . / ■ 1 $ $:'/:.

Sucesorios o testamentarios..............  . . . /.......ri o . o ' 30.-^- cm, 40.— ' ; 3.™ cm. 60.— ' 4.—
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. ® /O.— 3.— 'cm.' 80.— - 6.—f. cw , 120.— * 8.-— cm.-
.Remates - de inmuebles fe .fe 'fe.fe. ... u. fe.» ....... . ..,9 . o 50,— *■-2.— ■ cm. 90.— 1.-—” cm. 1 — 8.--—' . cm®
Remates d© vehículos, maquinarias/ ganados . , . . .fefe / 40.— ' 3.-— 'cm. 70— 6.* — cm; 100.— 7.“—
Remates de muebles y útiles de trabajo- . .fe . . .; . d .»■■•» . 30.— 2. —. órn. 50— 4.— -cm. , 7Q.— ' 6.— "
Otros edictos judiciales. .fe . . . . . . ... . . * . .X . . . ? . . ,fe . 40.— .3L—- -etó. / 70— 6.-^— cm. 10*0.. —.. _7.~ . em.
Edictos- ■ de minas . fe. ..... .fe ............. . o «-. 80.— _ ' ó,— cña. ■ • ■ .■
Licitaciones .......... fe. . ¿fe fe . o . . . ...... . .. fe.,. ■ 5,0. ~~: ■ 4.“—■ .cm. . 90— cm.: 12 08.—. cía,.
Contratos dé sociedades;. *.*.  . . ... . .. Bfe . ? </..<, ’ 60.— 0.20 la Uo—. - -0.35-Tá.v'

, ■ . - . . . • - /palabra ’; ■ palabra
Balances . . .fe... A.......... 6,0.— cm. - 100—, ■ ’ ■cm.' 140.™ 10.— - ’ ¿nu
Otros- avisos . ¿ . .fe ... .,/. .fe .fe . . o 40.— . 3-.— cm. . 80— ú.~ CÉÉL>.

. - Cada publicación por' el' término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la sunga dé ^GUAREN 1 A' feESOS M[N.f •
- ($■; 40'.^—> -en -los siguientes -cases: -solicitudes' dé. 'Wgistro: ampliaciones';.notificaciones; substituciones - y. renuncias de 
marca. Además. se cobrará una tarifa suplementaria de $‘2»00- por centímetro' y por columna. - - •

M.G®AS

■SECCION ADMMSTBATWA:

L 1

DECRETOS DEL;-PODER, BJÉCÜpVO . /
M. de Gob.. N9- 5107 del 11/5/53 -A Autoriza ,1a ' Direc. de la Escuela de Bellas! Artes _a fomentar las artes plásticas entre, las 
. ’ • ’ - villas vecinales. de la Capital J,, .. 4 „■> , a fe, o , ■ > ■>. ... .fe_ ' ,

M. de Econ. LP 5333 del 26/5/53 — Deniega' pedido de reconsideración de una inulta aplicada. al 'señor/ Alonso López. •-?...•-•■

"“ 5334'del 27/5/53 Liquid-a fondos a Direc dé la Vivienda, fe .--v’; ~ *
— Aprueba resolúc. acordando jubilación al señor Julio Modesto Cru-z. . . fe ..,. -

•'— Rectifica el . decreto N9 -5082)53............... ? fe ..; fe .•.....fe... .
— Exime de pago de impuesto de la Ley 1423|52 a la Cía. Nobleza de Tabacos S. A; ■

- — Adjudica parcelas, de terrenos en el pueblo de J, V.. González., .....-•»./-.. ..... . .... • .
— AM. Insiste en el cumplimiento d’eL decreto N° 5192)53.*- ' /

—- Suspende en sus funciones a-un enfermero de Santa Cruz de Oran y designa.' reemplazante. .
■— Dispon© traslado . |de ana empleada dé. Direc-, d;e Salubridad. d el. Hospital EL Carmen, de

- Metan........... ..............................fe. .fe .
,— Levanta la -intervención del Hospital deEmbarcación. ........................... •

;* ;— Autoriza llamado a licitación para provisión de ropas para _ los Hospitales.

— Permuta
— Acepta -renuncia , dél Médico Ofstamólogo del Policlínicó. Hel Milagro.-
— Liquida, fondos al Sub Secretario y He Pagador del' M. de' Ac. Social. .
— Liquida fondos al Sub Secretario y H. Pagador del M. de Ac. Social. .

" .5335"
- " " 11 5336 /'

" 5337 "
' " " - < zz 5338 - v
■" " " " 5339 "

-M de A. S. -N° 5340 ?'/
• - - z, . „ . 5341

5342
5343

- 5344 
5345 
5346'

■ 5347

la ■intervención del. Hospital efe*-Embarcación..

en sus Cargos a dos -enfermeros.

.1679 al 1680-

1680

1630
- . 1680

1680 ■
/1681

1681 al. 1682
16.82

3682 '

1682
1682

. .. 71682 al 1683 ’

1683
1683 ’
-1683
1683

M. d® Eaon. N° - 5348 del 28/5/53, — Designa representante d®l Gobierno de la Pcia. en e-1 19, Congreso Pimentonero -Argentino.

' ^M. de Gob.-N9

1683

5349

5350
5351

5352 ''
5353
5354 *'
5355 ?

M de A. S. N° 5356 :
/5357

5358 '

5359 D

— Acepta renuncia . de’una Profesora de Geografía, de la Escuela Dr.\H. Irigoyén y -designa
■ reemplazante1/ ........ . -fe x -

7— Reconoce servicios - a personal de Policía. . .. .........;....fe.. ......... .fe.-. .
— Acepta renuncias '.y traslada .a personal de Policía; i. •

— Dispone' liquidación 'de viáticos a un empleado de ^Policía. .fe fe ... fe •
Acepta renuncias y .nambía personal de Policía. . .. • •••........... •.... •.. ?. .-... ;........

— Concede becas a estudiantes . , , w o ,-fe/-. fe., , » fe« , «fe - ..fe
■ -Autoriza reparaciones en Ja Oficina de R.'Civil/, de Talar Grande’ Dto. ’de Los Andes. ......

— Designa Médico Auxiliar del Hospital dfe. El Tala......... • i. .fe ......
' Acepta' renunció del Médico adsefipto, al servicio de campaña ......................

— Reconoce servicios prestados por reemplazo fegl Médico 'da Guardia de lá Asist. 'Pública. .....

— Adjudica provisión de jeringas hipodermicas Con destino- a Dirección de Salubridad..

1683 al 1684
- 1684

1684 al 1685

-1685
' ' 1685 . 

168b al 1686 .
" . 1686 -

*1686 ,
1686 ' ..

1686

1686 af Í687
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5360 "
5361 "
5362 “
5363 7

1/1. de Econ. N° . 5364

EDICTOS CITATORIOS: 
N?
N°
N<?
N°
N°

N?
N°
N?
N°-

PAG 167& _

PAGINAS

Reconoce un crédito a favor.de 1¿ firma Virgilio García y Cía. de 1-a Capia!
— Dispone que una enfermera de Campaña pqse a reviste e.n presupuesta c.ojncjr Auxiliar te. |
— Designa una- empleada -(mucama), en el Hospital de El Tala. ........
__ Designa Ayudante’ de Laboratorio en pl Hospital Él Carmen de Met.án.

— Instituye la semana de Salta..................................................... ..

'9386 — Recon. s|p. Antonio Ramón González. .... 
9371 — RecOnoe. s[p. Sofía- Saravia de los Ríos. . 
9369 — Reconoe. s(p. Del Pino Hermanos............... .
.936.0 — Reconoc. s|p. José y Fernando Payo. • • 
9346 — Reconoc. §lp. Juan Colgué. ...................... ..

9341 —■ Reconoc. s[p. tibaldo Torres.
9340
'9337
9320

— Reconoc. s[p. Elisa Aguirre de Lastéro.
— Reconoc. s|p. José Yccrade. .. ... n....
— Reconoc. s|p. Comunidad Francisca. ..

9311 — Recorioc. s|p. Luisa Elias de Sánchez.N°
N° 9305 — Reponoc. ,s|p. -Cornelia Yapura. ............. •
N? '9303 — Recpn. s]p. Lola Genara Nuñez de Soto..
N9 9300 — Reconoc. sjp. Carlos Arias.
N° 9291 — Reconoc. s|p. Yasliey Alé........... ......... .

SECCION JUDICIAL;

N° 
. N°

N<? 
. N<?

EDICTOS SUCESORIOS:
'9384 — De Luis Rey Soria. 
9383 — De
9381 — De
9380 — De
9379 — De

Lorenzo Abra. . . 
Alfredo Torres. • • 
D. Simón El. Juri. 
Juan Mesquida. .

N° 9366 — De 1
N° ■9364 — De
N° . 9362 —De
N° 9359 — de
N°, 5357 — de
N<? 9352 — de
N°1 9351 —- de

N? 9349 — De
N° 9345 —'De
N° 93'33 — De

rN9-, 9327 — de
N° 9726 — de
N° 9325 — de '
No- 9324 —de

No 9321 — De
_N9 9318 — De
N<? 9317 -L De
N° 9310 — De
W 9308 — De

N<? 9299 — De
N? 9286 — De

N°' 9277 — De
N° 9271 — de ■
N° .9265 — de
N<? . 9254 — De
N° 9247 — De

-N<? 9240 — De

N° 9227 — De
N°- 9205 — De
N° 9201 De
N° 9200 — De

Lucía Colmegna de Vujovich. .....................
D. Antonio Salazar. ....................................
Anselmo Girón. . •■....•»................. ....
Jacinto Manuel Castillo. ..................... ..
José Viñuales Allué. ...................................
Aníbal Urribarri................. <.•
Urbano Soria y María Chile de Soria. .

Bernardo Mayqns.......................• • v * e , a
Santiago - Salinas. ... • •...........  .. . .........

Ricardo Llimós. . • .................  - - -'-<***
Juana Ros^ Lesser de Raíz.......................• •......... • - a ¿ s s
Antolín o Antonio Guerra y Nieves Va-ldiviezo de Guerra. 
Raúl Humberto Colmenares. 1.... , s o , ... , o o
José Leonor Molina. ................... - ..«. e.,.. , o , o 0 e .

Leonardo Alfaro. . -------
Francisca Contreras de Ramadan. .. . ?.....
Luisa ó María Luisa Penasso de Dellacasa.
Elicier Salgado ó etc. ‘ .......................... ..
Salvador Spezzi................................ ............... . .
Elvira'Valois Vda. de Torrez. —..........

Zoila y Cirilo Erazo. .. ........ ...................... ... ..

María Emilia- Coppela....................................
Candelario Cruz. __..............
Lindaura Villagrán de López. .......... 

s Tomás, ó Tpmás .Lorenzo Pprcel. ........... .
Julio Domingo Erazo. .................... 
Andera Anilaga de Frías y Regina Eriqs.

Maita.................. . .
Mariano Tolete

Jacobo
Manuel
Joaquín Rueda.
Pedro Guzmán.

JPOSESIQN TREINTAÑAL:
- N? 9374 D.eduPida par Emilio Torrez. .. 

N°
' N-<?

N<?
N9 ’ 9287

9373 — Deducida ppr J. A. ROvaletti Roa. en Comandita 
'9348 — Deducida por Carmen .Zerciá de Alvarez. __
9331 — Deducida por Bruno Teruel. . .........

■ Deducida por José Mejins. .•..

1

’• 1687
' 1687

- 1687 
1687

¡ 1687, ál 168 8

1688 - 
-1688 .

1688,
1688.-
1688 ■

1688
1688.
1688 .
1688

1688.
' 1688

1689
~ 1689

.1683,

1689
1689.

? 1689
. 1689
1689

f.

1689
1689
1689

1689
1689
1689 • ,
1689

1689
168/) -
1689’
1689 ’
168T
1690
1690

, 1690
1690

. 1690
1690
1690

' 1690
- 1690 /

1690
1690*  :
1690

-1690
1690
1690.

1690
1690

• 1690
1690

1690
1690

‘1690
-W al 1691

1691

T -

favor.de
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N<?
N?
N<?

■ ‘N?
N°

'9270 -r- deducida por Ceferino Mamaní y Vicenta Mamaní de Mamaní. 
92.68' — deducida por Juan Antonio Suarez. ¿ , . . . ,
9257-r— Deducida por María Rosa Antolín y otros o . . . „
9228 -r- Deducida por Joaquín
921'9 — Deducida por P'etrona

Erazo y otros,
A. Caraozo. ..

1691?
1691
1691

; _'1691;
' .1691

REMATES JUDICIALES
N<?
N°
N°

: N9
N9

9378 —- Del B. ■ de Préstamos
- Por Arístóbulo Carral.
- Por Martín Leguizamón. .... 

Por ‘ Martín Leguizamón. ..
- Por Martín Leguizamón. ..

9376
'9335
9330
9329

y Asistencia Social. ? 1691
1 16 ’91 - ;

1691 ' /
’ 1691 1692

1692

CITACIONES A JUICIO '
N° 9241 — Juicio Salvador Angel Brundu vs. Librado Piedrabuena 1692 .

. SECCION ’ qOMEBCIALf
CONTRATOS' SOaALESs ' . . ’

N? _ 9363 — Dé la razón •social' Clínica del Norte en Oran, ' “1692 al 1693

' CESION DE CUOTAS SOCIAL
N9 9361.— De la razón social N-ADEMAR. ‘ 1693 '

' .: VENTA D& NEGOCIOS ' “ ’ y •
^Ñ-9 '9.365 —' De un almacén con despacho de-'bebidas calle San Matón 1597. 1693

-'COMERCIALES • • \ .
N9 "9.367 — Comunica transferencia de parte dej negocio de. La Alhambra. . 1693

- --orsion db curás soqm
N<? 9382 — De -la Soc.. Poztócala. y Cía. 1693

; MODIFICACION DE CONTRATO > ‘ . / , . ‘ ’
N° 9375. :— De la razón social Carullo é Ibarra S. R. L. o . ,• . o 0i, . 6 e e 0 * 9 . . o • 1693 al 1694

; TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. *• - .
-JÍ9- 9377' —- De la Estación de- Servicio YjP.F. enj Metan. ...... A * «« «> » ** * * » ** ■- » «’« « * * 4 z . 1694. -

■ ' . ■ . . SECCION-AVISOS:- . - / .; -i.'
ASAMBLEAS - ' ■ ' ’ - . - ‘ ' . _ _ - ■

N° '9385 —‘Del Centro dé Procuradores de Salta......... . = .. . 1%.. - 1695

AVISO DR SECRETARIA DE LA MCION ................................. ; . 1 . ; . 1 .16:95 \
- ' . • ’ _• - ■■ ' )

AVESO Á LOS SSSCKÍPTOSES ....:......... ...-. .■.........  . i. ; 1695 ■

AVISÓ A LOS SUSCRlréoBES V AVISADORES ........ . ... . . ....... - '1695

AVISO A LAS MDMOTÁLÍDÁDES .... ................................................................................................................................................................. .. - ’ ;

J "DECRETOS DEL PODER ■ ■ 
L.'L. EJECUTIVO

• DECRETO W 5107-r-G. •
\ Salta, Mayo 11 de 1953. •

•Expediente ’N? 61.20|53/ ‘
Visto el presente 'expedienta en el que la Es

cuela d© Bellas Artes "Tomás Cabrera”, solici
ta .en nota de-fecha 1! del corriente mes, que 
corre agregada a fs. 1 de estos obradlos autori
zación para Jieyar a • cabo un plan dé fomento 
-de las artes plásticas en ¡as.. villas vecinales • de 
esta ciudad, a partir del próximo mes de junio*  
que consistirá- en -la - realización de exposiciones

SEWOi A0i^lS7ftATIVA> 
que. comprenderán: tintura’Italiana; Española, Fia 
mencay Francesa,. Impresionista, Mejicana y Ar 
gentina, conteniendo una breve reseña biográíL ' 
ca del autor de Cada obr-a, y, además, la ense
ñanza gratuita del dibujo y ¡a pintura entre los 
niños de las villas vecinales; y 

CONSIDERANDO: - ’ '

• -Que tal propósito está inspirado en los .obje
tivos generóle^ -del Segundo Plan Quinquenal del 
General Perón, 'cumpliendo en esta forma la -Es
cuela Provincial' de Bellas .Artes, con el precepto 
peronista que propugna.: "la creación de un sén„ 
tido Racional del arte sobre La báse de las ex
presiones clásicas y ¿modernas ¡de. contenido hur - 

-.manista y popular,, dotando al alumno • de recur. 
sos técnicos necesarios, que' posibiliten ' la; apli
cación de su Capacidad creadora y la formación 
integral del artista";

• Por todo ello,

El' Gobernador de la Provincia

‘ ‘ D E C R E F A :

Art. 19 — Autorízase a- 1-ai-ESCUELA• PROVIN
CIAL DE BELLAS ARTES ‘'TOMAS CABRERA",' a 
llevar a cabo un plan de fomento en-las artes 
plásticas en las villas vecinales de esta ciudad,, 
a partir de}, mes d© junio próximo, ¿
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• x Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro -Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
jefe de Despacho dé Gobierno, J. © I., Pública

DECRETÓ 533$—E.
SALTA, Mayo 26 de 1953.
Expediente N9 7250|L(52.
VISTO este expediente por intermedio del cual 

-el señor Alonso López, solicita reconsideración a 
la multa de’ $ 400. —4 m¡n., aplicada por Decreto 
N° 3042 del 17 de diciembre de 1952, por 

iv'CÍón a las leyes que reprimen el agio y
Reculación; y

infrac-

1¿ os

CONSIDERANDO:

el

Por ello y atento a -lo informado por * Contadu
ría General, '

• ■ . v • . . / ,;

Él Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

LA

establece; ? { . . • .
JORDAR al Su¿—Contador del 
Id© Salta, donl JULIO' MODES- 

Jneficio de unaj jubilación ordi--

parte dispositiva
■ '‘Art. 1° A(
Banco Provincial
TO CRUZ, el -bí
ñaña anticipada de éonformiddd a las disposi

ciones'del art-. 37 de la Ley. 7Z4, reformado por 
Ley 1341, corí un haber jubila^brio básico meir

, suql de $ ' 687.42 (SEISCIENTOS OCHENTA Y , 

SIETE PESQS CON CUARENTA Y DOS5CENTA^ 
VOS) MONEDA NACIONAL, londicianado a li- 

quidarse Cení ir
954- y Decretos 
en que deje dj

Art. 19 — Con intervención-de Contaduría. Ge 
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge 

neral a favor de DIRECCION GENERAL DE
VIVIENDA Y -OBRAS PUBLICAS, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la. sumo: de $ 
457.80 m|n. '(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON 80] 100 MONEDA NACIONAL 
a fin de que con dicho importe haga efectivo él 
crédito reconocido por decreto N° 8349 de fecha*  
12 de setiembre de 1951."

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí^ 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 4 "Decreto N° 46B9|53” 
d© la Ley de Presupuesto vigente-.

3o — Comuniqúese, publique se, insértese 
Registro

- '‘Art. 2° -4r ] 
solución N9 18 
la forma de en 
la misma. ,

29 L— t
Registroen el

Jas los' aumento^ fijados por Ley 
¡Complementarios? desde la fecha 

l® prestar servicios. ■.
MANTENER ío j dispuesto' por Re- 

24—J. (Apta Nf 92), én cuanto a. 
tenderse los cargos. formulados ©n

Comuniques®, ppblíquese, insértese 
Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena * -

Art.
en el

Es copia: ,

Santiago-
Oficial Mqyoí

sur
cuh

Que d© las conclusiones arribadas en
el grado, de 
sanción de refe-

maño instruido, s© comprueba 
pabilidod que dió lugar a la 
reacia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

• D E C R E T A :

el pedido de reconside-

Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimem

Es copia:

Santiago Félix Alamo Herrero
Oficial Mayor de Ecoiiomí, F. y O. Públicas

DECRETOS

Félix Alanza Herrera r
de Eco.nomía| ’ F. y1 O. Públicas ■

Art. Io — Deniégase
ración interpuesto por el señor ALONSO LOPEZ, 
a la multa de $ 400.— m|ñ. (CUATROCIEN
TOS PESOS MjNACION'AL), aplicada por Decre_ ! 

to N° 3642]52, por infracción o: las leyes que re
primen el agio y la especulación.

Art. 29 — Pase. a DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS *a  sus efectos.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registró Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

DECRETO 5335—E
! SALTA, Mayo 27 de 1953/

Expediente N° 19'91 ¡C|53.
VISTO este expediente- -en ’ el que el Sub-Con- 

tador del Banco Provincial de Salta, don lULIO 
MODESTO CRUZ, solicita ©1 beneficio de una ju 
bilaCión ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposiciones del art. '37 de la Ley 774, re
formada por Ley 1341; y .

CONSIDERANDO:

Es ’ Copia:

Pedro Andrés Arranz
Me de Despacho- ddl M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N<? 5334—E
iSALTA,- Mayo 27 de T953.
ORDEN DE PAGO ¿Vo 13.9 DEL

, MINISTERIO DE ECONOMIA ■
Expediente N9 679|A]951.
VISTO’ este expediente por el que se. gestio

na la liquidación y pago del crédito reconoci
do por el Art. 2o del décreto N° 8349 de fecha, 
12 de setiembre z.d© 1951, a favor de Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas, por 
la. suma total de $ 457.80, importe d© los serví 
©ios. reconocidos en el A.rt. í° del mismo, a favor 
de la Auxiliar 69; señorita Elísea Zacea;

Que la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia !dé 
Salta, mediante resolución N9 1825-—]. (Acta N9 
92), hace lugar a ló solicitado por ©1 recurrente 
por encontrarse en las disposiciones de la Ley 
de la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado, que corre a fs. 15' y en uso d© la 
facultad conferida por ©1 artículo 46 de. la Ley 
774, ’

E1 Gobernador de' la Provincia

DECRETA:

Io
N°

5336—E L .
SALTA/MÍyo 27 de 19.53]

4.1. v ¡oyzu- j v

é expediente rpor el que el señor
Expediente N°. 2254|V|952| y agreg. _2152|V|95’3. 
VISTO esi

Angel C.'Vidal solícita cambio de ubicación de- 
las 1.000; has. de -terreno del lote 'Fiscal Ñ° 2 
Fraccióri. i N° 9 del Departamento General San 
Martín, adjudicado para su explotación forestal 
por decreto N° 5082]53, por eí Lote Fiscal N9 2 
Fracción 1 (Trasfondos del] Chusahal). del Depar„ 
lamento ; Ge neral San Maijtin; . - ' .

Por él-Ic
ción General de Bosques! y Fomento Agropecua 
ño, [

(Trasfondos del! Chuschal). del Depar.

y atento a la -informado por DireC-

Gobernador di© la Provincia

DECRETA:

— Rectifícase le¡ decreto N? 5082 de 
mayo del corriente año, dejando es- 

que la explotación forestal adjudicada

Art,- 19
fecha-7 ce
tablecído
en el mimo a favor del señor ANGEL C. VI
DAL, lo
fondos del
San Ma
Fracción
picada
OESTJE.
bello,?'

Art.‘
o® en

i del Lote Fiscal N° 2 Fracción l(Tras 

Q-.husChal) dél Departamento General 
tin, con los . siguientes limites: NORTE; 
2; SUD, Banda de San > Antonio; ÉSTE; 

j erimetral qué circunscriba las 1.000 Has 
, picada periméti al del. señor Eulogio Ca-

— Comuniqúese/ publiques©, insérte, 
sí Registro Ofjicial y archívese 

RICARDO X DURAND 

Nicolás Vico Gimeiia
— Apruébase la resolución N9 1825 J.
92), de fecha IR de- mayo Corriente, ¡dic 
la H. Junta de la Caja de Jubilacioy

EsC copia: |

Santiago Féfe iAJkmso Herrero
,Oficie 1 Mayor de*Ecpnom^a,  F. y .O. Públicas

Art.
. (Acta
tada por

(n©s y Pensiones, d© la Provincia de- Salta, cuya
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y sus 
gratui

el Mí*

DECRETO N° 5337—E
. ' Salta,, Mayo 27 de. 1-95.3 . *

' - Expediente ^N° 6455¡C|952. .
• VISTO este expediente por el que la Cía. No. 

blezade Tabacos S. A. solicita se le- exima del 
pago del impuesto establecido por Ley N° 1423, 
en mérito á qu¿ el personal d© la misma 
familiares gozan' dé servicio asistencial 
to; y

CONSIDERANDO:

■ . Que dicha compañía ha acreditado ame
-nisterio de Acción ’ Social * y Salud Pública
tar encuadrada en las disposiciones del Art. Io 

, d® ;la Ley N? 1533|52,- modificatoria de la Ley 
• NO 14-23152,' qué exime del pago del referido im-
■ puesto a las empresas patronales que mantie- 

- nen' en .funcionamiento a su Costa, hospitales o
establecimientos asistenciales adecuados a 

_ eficiente .atención del personal a su cargo;

' Por ello, ' -

El .'Gobernador de la Provincia

DECRETA:. X<

esc

una:

1 Árt. 1° -— Exímese del . pago del impuesto, es
tablecido por Ley N° 1423|52, a la 'COMPAÑIA 
'NOBLEZA DE -TABACOS S. A,, en. mérito a las 
■razones - expuestas’ en el considerando qué ante
cede. ...

Art. 29 — ’ Comuniques®, publiquese, insértese 
. en el „Registro • Oficial y archives©;..

_ RICARDO X MJRAND 
..Nicolás Vico.Gimeúa

Es copia: . ' -. •

- Sasutiago-; Felfas ASomo Herrero
Oficial Mayor de Economía^ F, y O. Públicas

. DECRETO. N° 533tf—E
; SALTA, Mayo-27 efe 1953.

VISTA la nómina de nuevos solicitantes de te-
- Trenos urbanos.del pueblo, de Joaquín V. Gonzá

lez presentada ante la Dirección General de In
muebles; y

CONSIDERANDO.:- ’’ ' ’

Que según informe de^ la Dirección .General 
d©' Inmuebles las solicitudes s®, refieren .a cucl 
tro manzanas, incluidas por decreto N® 3457 del

- -19" de

Que
1 de las

de la,
el convenio citado;

marzo : ultimo; .z - . '

pos? el citado < Convenio- la adjudicación 
parcelas será efectuado por el Gobierno 
Provincia y al precio unitario fijado ¿en

Por ello; ■

El Gobernador de la Provincia

DE CRE T A :

•las parcelas, urbanas
38,-39 y 40 de

.Art ¿Io — Adjudícanse 
de las manzanas N^s. 37,

’-ción "A" de la localidad de Joaquín V 
Ález, Departamento de Anta, de acuerdo > al 

ie detalle: ,, r. . •

la S©c
Gonza-
siguien

NOMBRE DEL ADJUDICATARIO M."L NV. - MANZ. - PARC. ‘CATASTRO X PRECIO
’ VENTA $ 

EcOlástico Antonio Cruz 7222584 3A - 2 1407 469.—- ’
José Qirilio Roldan 7225033 . 37 3 1408 ‘ • 469.— ■
Manuel Victorino Reyes k - . 3909895 37 4 1409 703.—
Nioasio -Enrique ' Reyes ' • • 3911585 37 -.5 1418 ■783.—
Eduar-da Rosg Valdiviezo ’ 9484774 ' 37 6 1411 469.— .
Domingo Benito Chocobar • 7014190 37 7 " 1412 • . 469.—
Adel Esteban Sosa 3872155 . 37 9 1434 ’ ' 1.000.—
Juan Martín Albornoz 3952773 37 10 •1415 1.312.—

•Néstor Juan- Albornoz - 3923373 37 . . 11 ' 1416 1.312.—
•Fernando ’Sigifredo Villar’ C. C. 75.795- 37 X .12 ; 1417 > 1..000 — •
José Gómez Benaveni® ‘ 3927993 37 14 1419 . 625.—
Claudio Elvecio Albornoz 7223840 37 15’ 1420 - X 625.—;
Carlos •Mario . Ábregú. - ' 7212324. . 37 16 • 1-42:1 •9'37.— •
Blanca Yolanda Abregú .. ' . 9484701 . ' 37 -17 -1422 . 937.— ,
Jaime'CepllonGh 7229023 :37 . ~ 18 1423 -• 625.'— 7 '
Rodolfo Nuñez • .. . 7222575 37 19 . J 1424 A - 625..-A t

- ■ . • ’ - . -
Epifanio Alvarado, - _ " 3800797 _ 37 ’ ?.I .1426 . 600.-^-
Francisca Eufemia Pérez. : . 9498201 37 2 2 '■ .’ 1427 ■'787.—X<
-Rosario-Ferré García 7225050 37 23 1428 - 787.—
Sixto Alvarado. . - ' 3826980 37 24 X 1429 ' 600.— X
Mauricia Boedo. 949.8501 38 2 X T431 375.—
Demetrio Veleizán 7222562 '.38- 3 1432 375.—
Roque: Albornoz . ■ - 3934227' "38 4 1433 ' -562.—
Felisarip Timoteo Pallares 3625596 X 38 § * - 1434' X 562.—

Santos Rosendo Salvatierra . 36.13270 38. 6 • 1435 - 375.—
Martín Alvarado \ 7222551 38 7 1436 . X 375.—...

’Villagrán Ernestina ' 9470025 38 9 1438. 1.00.0. — '•
Pauló Horacio Herrera : 3949210 X 38 10 " - 1439- 1.312.—
José María Borgés 3946383 . .38' 11 1440' 1.312.—
Ábraham «Isaac ’ Schoj ' • : 3549062 38 12 . 1441 - r. 00G.— X
Clotilde Giménez ; " ■• 9474247. 38 14 1443 . 469.—

María .Magdalena Barroso 9498543 L. 38 * 15 1444 - . 469^
Gumerciñdo Luna ■ 3793056 38 16 . 1445 \ . ■ 703..—
Leandro Díaz J 3800063 '38 17. ¿ , 1446 . ' " ; 703. —•' ;
Claudio Ovejero 3925.2'14 38 18 1447 •-/ 469.—X
IgnaCia Liberata Mansilla C.I. 2131 38 19 . . ; 1448 ' 469=.— A
Gaudencia Dolores Medina • 8964653 : 38 ' 21 ; 1450 ' 550 >— -
Ada. de las Nieves Medina*  \ - 8964854 38 : 22 1451 . 722.— '
José Manuel Zerda ‘ .i ■ .... - 3617696 '38 23 1452 : 722. —X

í María Magdalena Tebes : 2289339 .38 24 1453 : '55Ó'.—
Clarisa Angélica Campos: ' 9498488 39 2 1455 312*. —. :

. Valentina Campos - - 9484655 . -. 39 3 1456 312.—
^Herminia Azucena Coman 0976098 39 4 1457 469 — ~
Ubaldina Mharta Mansilla ' 0976180 39 5-^ , 1458 469.—

¡ Felisa Campos ■ 9470697 ?9 Xb 1459 . 312.-X A
j Ruperto Sarmiento , 3935244 * 39— 7 A 1460 312.—

* Emilia Polzella .-.’•' ; 918936 ' 3 '9: 9 1462 750.—
Luis Fernando Cifre v | - .3945513 39 10 -X 1463 984;— '
Juan José Fernández Cor tez - 72290.35 39 . 11 1-464 X . .984.— ■
Angel Antonio Chazarreta 3635132 39 12 1465 ' 750.—
Hebe Nydicí Caño 0649987 39 . 14 1467 A 375.—
Nicolás. Silvio Mario - Polzella 3894500' 3'9 15 , 1468. 37.5.— A

{ César . "Damián Videla 7215794 ’ 39' . 16 1469 562 — .
1 Gñseidd" R. Alonso -de Albornoz 9498538 ■ ^.39

'. /
17 1470 . - 562..— -:

.Clidamor César Cano .7233901 39 13 , ■- - 1471-, . 375.— -
-Elvira Victoria Gómez ’' - : •• 6610929 - 39 19 ,1472 375.—
Joaquín'" Bernardo-González- 7219425 , • 3'9 21 X ' 1474 ■- . 500.—
Jesús AIberto -Rubén .Figueroa 3951491 39 22 4475 ’ ? 656.— *

rjalíl Manuel Achtár C.I. -, 8504 39 .23 . 1476 656.—
Luis’ Martín - Díaz- 3925067 39 . X 24 1477 500.— ’
Marciano 'Alvarado . ’ 9273843 - 40 2. '• 1479 261.— '

María Elvira. Velarde - ■ 3023808 40 ■ 3. ‘ ’ 1480 ¡ 261—.
Emmg de Jesús ‘Orellana 0976296 40 t 4’ . - 1481 391.—
Cándido Mario Veliz " f •" - 3945534 ’ 40 ’ . 5- 1482 - 391.—

' Juan Luis Ordoñez : 7229007 40 - 6 1483 ' 2'61 A— ■
Julio:' Ruiz de -Roldan 2289237 40 7 ; 1484 ; • - 261.—
Constancio Pérez y.. a.- «- '■

7225752 \ 40 . « 9 .\ > - . 1486' 624.—
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^1 pago de las' diversas cuotas mensuales. ■ . -

Art. 3o — Comuniqúese/publíquese, insértese en el Registro Oficial y'archívese.

2ÍOMBRÉ DEL ADJUDICATARIO M' i. n° MAÑZ. PARO. CATASTRO PRECIO- ■'
.VENTA $

■Catalina Sena Agüero/ 7234564 40 10 -1487 819.—
Segundo Barricnuevo - 3413114 40 . 11 1488 . .624:—:
Lucrecia Cisneros 3932304. 40 13 1490 326.—
Angela. Palave®ino 9.4-70005 40 14 1491 326.—
Juan. de la Cruz Ruiz 99104'64 40- 15 . - .. 1492 ' 489/_
Julia Velardez - ' 9498526 40 16 1493 489.—
Manuel Ensebio Romero*  ’ . 3936078 4 0 _ 17 1494 326.— .
Maña de jesús Lescano . 9470039 40 .18 1495. 326.—
Ramón Alvares 7213352 J 40 20 1497 416.—
Lucrecia Ramos. - 0'978408 40 21 ■ .1498 ■546.—
Angel Remigio Fernandez 7234584 40 22 1499 416.—

Árt. 2° — La Dirección General de Inmuebles extenderá a cada adjudicatario la libreta para

' " - . . - ' RICARDO J, DURAND
Nicolás Vico Gímela

El Goberr ador de la Provincia

D E C ,R E. T A

i irtir del Io ¿U junio? próximo/, 
la la Intervención al •'Hospital -

Art, 19 — A. p.
dése por terminad(

d e Embarcación,; dependiente de"SAN ROQUE?
íá Dirección /Ge: i-eral d©- Salubridad, dispuesta

12978|52 y prorrogada por de- 
virtud ¡de .haber deisaparecido ‘ 

■la originaron, j
contar ’de la fecha,indicada, en_ 

í: nenie de la Dirección del Has- 
[ ie" dé Embarcación, al médico 

doctor CAR

por ¡decreto^ N° 
creta. 2Q69|52, ‘ ier 
las causales qu€ 
’ Art. 29 — JÁ. j 
cárgase interina: 
pital. "San Roq 
del citado noso< omio, — Oficialj Io- 
LOS FRIGOLI.

' Art, 3o — A
reintégrase al lector ROBERTÓ 1

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayór de Economía, F. y O. Públicas

partir d’el 191 de Junio- próximo, 
EGUIA, al car- 

iitular, Médico Regional, de Pi- 
Io), dependiente. de la Dirección 

-General de. S< dubridád; y., suprímesele a contar 
d© la! fecha indicada, la sobrehsignación mensual . 
de setecientos 
dada -por ofeci 
da. portel W 
ventor del Hospital /‘San Roque", de 
ción. ‘ . -i '! '*

go d© que es 
chgnal (Oficial

pesos -($ 70Ó.-f-) que tenía- acOr 
prorroga- 
de Inter- 
Embarca-

eto N<? 12.978 ‘(Art. 6o), 
4177|53, en su carácter

tese ®n el Rt
DECRETO N9 5339-hE

Salta, Mayo 27 de 1953,
Visto la observación formulada por Contadu-.. 

ría General de la- Provincia, ai decreto Nc 5192 
del 18 de mayo corriente; ■

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

" Art. 19 — Insistes©, en el cumplimiento dé 
dispuesto en el decreto N° 5192 dictado con fe
cha 18 d© mayo corriente.

-Art. 29 —
en el Registro

lubridad, Con anterioridad al día 8 de mayo en 
J curso, al señor POLIOARPO ‘LAMAS.

’í Art. 39 —. -El gasto que demand© el cumplid.
; miento d®l presente decreto, deberá imputarse 
| a la partida que para estas erogaciones fija 
1 la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4° '— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registró Oficial y archívese, -

RICARDO X- DURAND
WaMer Yáñez

Comuniqúese, públíquese,
Lugistro Oficial y archívese.

RICARDO, X DURAN©
: . . iWalder Yáñez

insértese

lo

Comuniqúese, publiques®, insértese 
Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND ,
. Nicolás Vico Gimeiaa ’ 

Jorge Aramia
- Walder Yáñez

Es copia: . " - •
Martín A. Sánchez -

Oficíed' Mayor d© Acción Social y Salud- Pública

Es copia:
Martín

Oficial May
A. Sánchez-1’ ' • •' . —:
r d© Acción Social y Salud Pública

Es copiar
. -Santiago
Oficial Mayor de Economía, Finanzas

Félix AJómo Hesreró'
y O.

DECRETO N? 5341—A.
Salta, Mayo 27 .de 1*953.
Expediente N° 11.342|953.

f Visto este expediente en ei que corre la r-®so- 
llución- N° .125 dictada- por lá Dirección Gene
ral de Salubridad; y atento ct los motivos que 
la fundamentan,

DECRETO|¡N° 5343—A. f : . *

Salta, Mc(yo 27 de 1953.5 .’ - -
Expedien N9 II.29'9[953. > .
Visto; éstjs expediente en. el que Dirección Ge-- 

ñera! de qlubridad solicita la provisión de ro
pas con destino a los hospitales ‘ del interior de 
la provincia,, estaciones. puestos sanitarios de 

. su dependencia; y ateñto a las disposiciones 
al respectp establecidas. |en la L©y de Contabili.. 
creto reglamentario de;- compras. —Ca- 
artículo 10 -A apartado a) y artículo 
ado 1), ] . . • - . .

DECRETO N9 5340—A.
Salta, Mayo 27 d© 1953.
Expediente N9 11.298|53.

4 Visto lo -solicitado por -la Dirección 
de ¡Salubridad en Resolución N° 127 de
de mayo en curso, en ba®e ce denuncias formu
ladas por vecinos de la localidad de Santa Cruz 
de Gran en Contra del 
don Pedro A. Torres,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

Gobernador -de la Provincia -

D E C ~R[ E T'A :

— Autorízasela. DIRECCION .GENERAL 
INISTROS para llamar & licitación pú
la la provisión de ropas con destino a

dad y; d 
pítulo III 
11— :a

General 
fecha 8

Enfermero de. esa . zona

EI Gobernador
D E Q R

de la Provincia
E T A •

Árt. Io — Suspéndese, por,tiempo indetermína. 
do y con anterioridad al día 8 de mayo en cur
so, al Auxiliar 2o —Enfermero de Santa cruz 
de Orón— dependiente de la Dirección Gene
ral de Salubridad/ Sr. PEDRO' A. TORRES,, has
ta tanto se ,diluciden los. hechos imputados al 
mismo. ' '

Art. 1° — Dispónes’e qu© la AuxiliaT ’59 de la 
Oficiiia de. Bioquímica — de . la Dirección Gene-, 
ral de Salubridad, señorita SALQME PUNTANO, 
pase a desempeñarse como Auxiliar del Hospital 
de "El Carmen de Metán, a partir ÓJel día 8 de 
mayo én curso. *

¡Arf. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en-el Registro Oficial y archívese. .

| RICARDO X DURAND -
j- Walder Yáñez

Art. 1
DE SU 
blicaúp 
los hospitales, estacionas y puestos sanitarios de

h x Conformidad! ¡a las disposiciones legales 
vigencia y de acuerdo'-al siguiente detalle;

(siete mil) metros lienzo doble ancho;
(tres mil) meteos uso. doméstico para sá" 
bañas, doble ancho;
(dos mil) metras brin blanco; - ;
(do-s mil) metros brin blanco para- Camu

pendiente© de la Dirección General de Salubri
dad, d( 
en

7.000 
.3 000

2.0,00
2.000

Art. 29 — Desígnase en su reemplazo como' 
Auxiliar 2a —Enfermero- de Sania Cruz de Oran 
•— dependiente de la Dirección General efe Ser

Es copia: _
Martín A. Sánchez • \.

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO ¡N° 5342—A.
• Salta, Mayo 27 de 1953.

Visto lo solicitado por la Dirección General 
' de Salubridad en resolución- N° 146 de fecha 21 
del corriente mes;

sones;" '. ■ * 
(cien) metros 
(cincuenta); m<

(doscientos)

bramante;
etros impermeable;

(doscientos) metros tela mantel; é
/(cincuenta) metros Joña blanca;

100
r50

200
,.50

’ 500 (quinientas) frazadas lana 1 plaza; 
20d (doscientas): colchas blancas 1 plaza; 
30(J (trescientas) tbhqllas uso hospital;

_35
2p

400

(ochenta) tbhá-llds higiénicas,-
(treinta y cinco) colchones lana I plaza;? 
(veinte) almohadas, lana 1 plaza;
(cuatrocientos) -repasadores uso hospital-
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.200 (doscientas) servilletas;
= , 1Ó0 (cien) trapes pisar • ” •

20 (veinte) docenas carreteles- hilo blanco;
*. 100 (cien). Ovillos hilo; 1

'60 ' (-sesenta) - guardapolvos pjmédico — tallé

is al 54;' . ’’
y 60 (sesenta) guardapolvos p|enfermeros —• 

talle 48 al 54; . • • -
60 (sesenta) delantales p| personal doméstico 

—- talle 48 ál 54; ■
? 60 -(sesenta) delantales p[enferm®ros •— talle 

/ A . 48 al 54. . . •
Arf 29 — Comuniques®, publiques®, insértese 

a en el Registro Oficial y_ archives®.

■ ? __ RICARDO X DURAND
, J .. . WáWsr. Yáñes
•_7-.Es copia:.' ’’ •/* ■ ' - .

Martín .A... Sánchez- ' ; ■
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

- DECRETO ,'W° 5344--ÍL . A
Salta, 27 .de Mayo de 1953. .

-• ; Expediente N° 10.776[53.
Visto' lo solicitado por- la Dirección General 

' ■ deSalubridad? en Resolución N° 136 de, lecha 14’’ 
' de Mayo en curso, ■ • * ..

; ’ El Gobernador de ;-la” 'Provincia -
- - :?■ , . . DE C R E T A : '

■, Art. 19 —■Permútans© en 7-süs respectivas , fun- ,
- ciones, al. Auxiliar 39 — ^Enfermero Volante .SrJ
- • LUCAS E. BURGOS, y al Auxiliar 4o —r- Enfer- •

_’méro de El Carrilrt Sr. JULIO FJGUEROA, a. par-
>- tir del día. 19 de junio--próximo-.’ . . -

' . Art. 29 —- Comuniqúese, publiques®, insértese' 
en el Registró Oficial y archívese.

'■ ’ / : ‘ ’ RICARDO ’ Jo DURAND
‘ / Walder Yagez:

. . - Es^copia: - . . , . ’ - f|-- l
\ 'v- ■ . . LUIS-a • ■ '■ . ’ ’

. Jefe de Desp. de Acó Social, y Salud -Pública

\ DECRETÓ N° 5345—A.
Salta, 27 de Mayo de 1953. •

’• 7 Visto la renuncia" presentada por el Dr. Mar
/■ tín R. Mainoli, y atento cr Ros motivos que la 

' fundamentan, . .. ' ■ -A

. .:EL Gobernador de la' Provincia ■-
? ; • D E- C R E T A ; A. :

. ; Art. Io —.Acéptase la renuncia presentada por
1 el Dr. MARTIN ,R. MAINOLI>¿ al cargo de Oficial 

6o:— Médico Oftalmólogo del Policlínica del Seu 
-íor del Milagro— dependiente de la. Intervención 

de la Sociedad .de- Beneficencia d© Salta, q par
tir del día 30 de Mayo en curso. - . -,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,.'insérten
se en. el Registró Oficial y .archívese. ' -

A?’ V - ■ > RICáMG'X'DÜRÁw7
: , WaHér Yáfez

\ Es? copia:' ? • .. ' . " (
.Martín A.. Sánchez '

' : 'Oficial Mayor dé Acción Sq.ciql y Salud Pública

' - DECRETO |N9 5346—A.
Salta, Mayo 27 de 1953. ;

. .Orden de Pago ÍN9 24«>. ' ... '
' . Expediente N° 10,701|953’ -

' Vista este expediente en el que corren las ac

tuaciones relacionadas con la provisión de artí
culos de limpieza Con destino a la Mayordomía 
del Ministerio- de Acción Social y Salud - Públi
ca en un todo de acuerdo a las-facturas presen, 
tadas por <lay firmas de Peral, García y Cía. y 
Carlos Signorelli corrientes a fojas 6$ orden ¡de 
•compra N9 4371 y .11|13 orden de compra N° 
4370 -por las- sumas de; $ 47/90 m|n. y $ 6.0.— 
m|n.; respectivamente; y atentado manifestado por 
Contaduría General de la > Provincia en su in
forme d© fecha 18 de mayo en curso,

• El _ Gobernador 'de• Ta Provincia
' DE C: R E T. A :

Art. Io .— Por Tesonería ■ .General, previa in- 
t&rvehción dé Contaduría' General ■ d© la' Pro

vincia, liquídese T¡CL la ordem conjunta del Sub". 
secretarjo ’ y' Habilitado Pagador del Ministerio 
dé. Acción {Social y. Salud ..Pública, . con cargo 

-de oportuna rendición d.e cuentas, la suma de 
$ 107.90 mjn. (CÍENTO: SIETE' PESOS CON 90|í00-t 
MONEDA NACIONAL), para qu© a su vez abone 
|c^ suma de $ 47.90 m|n. a Iq firma PERAL GAR_,’ 
CIA Y CIA. ©n /concepto de la provisión-efec
tuada a' la ’ Mayordomía del ' Ministerio del epí
grafe, de conformidad a su factura Jde fs. 6|8, y 
a la firma de CARLOS" SIGN-ORELLI, la suma 
de- 60.— ' m|,n. por provisión de un juego .d®
cepillos*  paro: encerador, según detalle de su fac 
tura de js, 11|13-, con igual destino.. ' . - 7 .

Art. 2o —- El gasto que demandé .el. cumplí-. 
miento del presente decreto déberá'imputarse en el 
Anexo /E-— Inciso I— -Ite¿ 1|7:— Otros. Gastos-^ 
Principal b) 1— Parcial- 1— de la Ley fie Píe_. 
supuesto en vigencia?/ T i-, .
\ Art. 3o — Comuniqúese,’ publíquese, insértese 
en el Registro Oficial • y. archívese. ' .

■i. RICARDO Í.WRAND J'
< . •/'•- 7 ... ■ .Walder. Yáñez

Es copia:
Martín-A. Sánchez : . /

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública \

DECRETO N9 5347—A:. ¿ ' - ’
- Salta, Mayo 27 de 1953. • '

Orden de ..Pqgo'- JN9 >25, ' *
Expedientes .Nros 2040[L|53; 8182|L|50;7 121811^1’51;/ 

3490|L|51; 10.248]L|49; 219|Mj53 de/Confaduría Ge' 
neral de Id Provincia, correspondientes • a los 
Ñros, 1259]L|53 -de- Economía; 7676|50 de Gobier
no; 15.028|51 d© Economía; 6455¡51- de Gobierno; 
y 11.835149 y 10 010|53 dé' Acción Social y/S. 
•Pública. ’ ... ; ' '

Vistos Jos. decretos números 4776|G|-51;_6659¡E¡51 
,7192]G|51 -y 8'8561a|51',- por los cuales se. x®cono- . 
cen créditos en’ las sumas de $7 667.50-; -$*  185; 
$ 325 y $1.817 d| favor d© la Tienda "La Mun
dial'.', en . concepto de (diversas/provisiones eiec_. 
tuqdas • a los tres Ministerios, en los años 19Í9.,- 
1.950 y 1951; / atento lo "informado por Contadu
ría' General de la Próvincia Con fecha 5’del co
rriente mes, y eñéontrándos© dichos, créditos Com
prendidos en él decreto -— acuerdo’ Ñ° 4669—E. 
de 10 de abril, de] año .en curso,-

'El Gobernador dé-la’. Provincia - . .. ■

■ ' • . D.E G H E T A :

Árt. Io — Por Tesorería General de la Pro
vincia, con la debida intervención de Contada" 
ría General, pagúese a la ordfen conjunta de 
Habilitado Pagador y Sub Secretario del. Miriis-. 
teño de A¿ Social y S. Pública; con Cargo d,e ren 
jdir- cuenta, la suma de $ 2.994.50 m|n. (DOS MIL 

NOVECIENTOS' NOVENTA Y CUATRO PESOS 
con 50]T00L a objeto de que en su oportunidad abo 
ne igual importe a 1$. Tienda °LA MUNDIAL", en 
Cancelación d© los Créditos • reconocidos en lá 
siguiente. forma; ‘

; Decreto N9 4776—G|5.1  ....................$ 667.50 . .
Decreto N° 6659—E|51 ... 11 185.—

;Decreto N9 7192—G|51 ..... ......................325.—’ *
Decreto Ñ9 8856—A|5Í \ .... " 1..817.— /

TOTAL--•*..  $-2.994.50 •

.Art, . 29 — ’ El gasto qu© ■ demandé eI cumplí- 
miento. del-.presenté decreto se imputará al Ane
xo G— Inciso UnicoDEUDA PUBLICA- — 
Principal 3— Parcial 4 ^'Decreto Ñ°--. 4669¡53" de 
la Ley. dé Presupuestó vigente- é -

ArL -3° —a Estd decreto. será refrendado per los 
; señores Ministros de Acción*  Social y Salud Pú
blica y dé Economía,- Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4o Comuniqúese, publíquese, insér
tese- ®n el Registro'Oficial y archivóse. • ‘ ■

- ‘ / ■ ; RÍCÁBDO Jo/WRAND '
A ■' ’ -- Walder Yáfiéz-- ■/.

Nicolás Gmena
Es copia: / ‘ ■ - -
Martín A. • Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública •

DECRETO’ N9- 5348—E.- ’ ' ’ • //' ‘ , _•
Salta, Mayo 28 d& 1853, I- , ' é
Expediente * N° 2464—G—953. : '

• Alisto .este expediente por el que la Comisión 
Orgánizqdorq del Primer Congreso Pimentonero /; 
Argentino solicita 'la designación de Delegados 
que actuarán én/el mismo ’-en representación d®l / 
superior Gobierno de la Provincia;

' Por ello, ' ' . . • ' -

EL Gobernador de "Iq PwvisiCiaV' ' - .

> I \ ' . D E C R E T A A
Art.'1° — Designas© Delegados en representa- • 

ción del Gobierno dé la Provincia "de Salta aí... 
'’Primer Congreso Pimentonero Argentino”; a los - 
señores’Director y Secretario Técnico/d©. 1®. Di- 
sección de- Bosques y Fomento" Agropecuario, Ing. . 
Agr.’BENITO H. COLINA é Iñg. ’MLADÉN TONCO- 
VICH, respectivamente. '7

Art, 29 --- Comuniques©’; publiques®, insértese 
en el-*  Begistrp-Oficial y ancliívesé. A '

A . ..RICARDO:!'DURAKD' .. ;
; Niwlás Vico Gímw ■■ ■ /

. Es -copia: . / ■_/. ' ‘ " • • ■ ’
- .-Santiago_ Félix Átem© Henteró ’’ J. A
Oficial Mayor de Ecctaomía¿ F. y O. Públicas»

DECRETÓ.7N9’ 5349—G ’ J y '• • \
SALTA,‘ Mayo; 28' de 1953. * . . ' /

. Expediente 'N9 61I6¡53. ‘ . *• .
VISTO el? presente .expediente en el -que la’ Di 

rección de la Escuela Nocturna dé Estudios .Co^’ 
merciales" "Dr. Hipólito IrigoyCn", eleva: nota de 
fecha 19 de .mayo ’-del año en-cursó; por ello, 
y atento a lo solicitado ©n la misma. ; .

- El Gobernador <de' la Provincia \
- ' '' D’E C R. E T A : • A /

. 'Art. Io —Acéptase la renuncia presentada, 
por la Profesora de ‘ Geografía -del -curso ■ 5°- Año



BOLETIN OFICIAL . SALDA, 2 DE JUNIO. W IsM' / | PAG. 1684

con ..dos (2) horas, semanales de la Escuela Noc
turna de Estudios. Comerciales "Dr. Hipólito Iri 
gOyen", señorita EMMA DIAZ SARAVIA; con 

anterioridad • al día 16 del corriente mes;

mo pasado.
Art. - 9o —. Comuniqúese,, publiques®, in

sertes© e-n el Registro Oficial y archívese.

Art. 2o — Nómbrase profesora de Geografía 
del curso 59 año con dos (2)’ horas semanales de 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales Dr. 
.Hipólito lágoyen a la señorita ANA MARIA 
GONZALEZ en reemplazo de la señorita Emma 
Díaz Saravia y con aiiterioridad al día 16 del 
corriente mes.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese , 
©n el Registro Oficial y archívese;

Es copia
Ramón Figueroa '

RICARDO X DURAND 
■ Jorge Aranda

I Art. 119 _L Trasladase, en carácter de-ascen^r 
so, al actual aconte plaza N°
Tercera d© la G 
tin), don Antonio 
supuesto, con el 
ridad al día 16

269 d© la Sección 
Pocitos (San Mar- 

de .pie- 
anterio'

Comisaria de
Berna-bey;’ en vacante 

gradó de Cabo y con 
del corriente mes.

Art 129 -
Jefe de Despacho de Gobierno,, J. é I. Pública ’ de la Sección

. RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es Copia:
Ram-óss Figueroa

Oficial Mayor de Gobie-rno, Justicia é I. Pública

DECRETO ÍN° 5351—G
j SÁLTA, Mayo 28 de 1953.
I VISTO el presente espediente en el qu© Jefa- 
. tura de Policial eleva nota número 3189, de fecha 
. 14
to

Nómbrase, agente plaza 
Tercera,

FRANCISCO, QUIPILDORCC. 1928, M.LN° 7.215.599
D.M.N° 63); en 
nabey y con a

Art. 139 —7 T
de Ja Sección Tercera, don JULIO PANCIO, a la 
Sub Comisaría 
emplazo de doi 
rioridad al día 1

al s
N° 269

eñor MAXIMIANO

¡reemplazo de
rterioridad al 
’asládase al agente plazq "N9 271

don Antonio Berj, 
lía 16 dsl actual.

d© mayo del año en curso; por ello, y aten 
lo solicitado en ¿a misma.

de -San Pedro
i Inocencio Canchi y con ante-'
16 del actual.|

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

de Iluya; r-n re

DECRETO N9 3550—G
SALTA, Mayo 28 ds 1953.
Expediente N° 6101153.
VISTO el presente expediente en el que 

fatura de Policía de la Provincia, ©leva para 
aprobación, la nota número 323, de fecha 19 
mayo del 
solicitado

año en c-urso; por ello, y atento 
en la misma.

su 
de 
lo

i Art. Io — Aceptas© 
por el Auxiliar 69 de

i Archivo de Jefatura de Policía, den 
EVERTS GIRALDEZ; Con anterioridad 
del corriente mes.

la renuncia presentada 
Oficina d’e Estadística y 

OSVALDO 
al día 16

Art. 14° 
la. Sección 
MANI 
ció y

(C. 
con

)mbrase agente plaza N° 271 de 
:a, al señor LJIS GERMAN 

en- reemplazo de don Julio

■ El Gobem ’xdor de la Provincia

D E G R E T A :

— N5i
Tere en
1924);
anterioridad al día 16 del actual.

15° ■— Tias'ádase al
Sección

Art...
de lá 
a la Comisaria

.gente plaza N9

MA’
Pan

Art. 29 — Trasládase, en carácter 
so, a la Oficina de 
el cargo de Auxiliar 
categoría), al actual 
Sección Primera, don
emplazo de don Osvaldo E. Giraldez y a par- 

del Corriente año.

de ascen- 
EstadistiCa y Archivo, con 
6o (Oficial Meritorio de 2o 
agente plaza N9 86 de la 
ENRIQUE GARCIA; en re-

- tir del día Io de Junio
los servicios prestados 
Comisaría de San Isi-

Art. ló -— Reconócense 
por ei agente de la Sub 
dro (Rivadavia), (Jon GERMAN MOLINA, duran
te el lapso comprendido entre el día 19 de no. 
viembre de 1952, al 31 de diciembre del mismo 
año.

Art. 29 — ReConócCns© los servicios prestados 
por el agente de la Subí comisaría de Santa Vic
toria (Rivadavia), don MARTIN AMADO MORE
NO; durante los meses de enero y febrero del 
corriente año.

Art. 3o — Reconócense los servicios prestados 
pOr el agente de lo: Sub Comisaría de Pu:ares 
(El Mollar—Chicoana), don MATEO MENDOZA; 
desde el día 8 de enero al 21 inclusive del mes 
de marzo próximo pasado.

Art. 4o — Reconócense los servicios prestados 
por el agente de Policía (Jé la Comisaria de Joa 
quin V. González, (Anta), señor EULOGIO MON
TENEGRO; desde el día Io al 6 inclusive del mes 
dé enero próximo pasado.

Art. 5o — Reconócense- los servicios prestados 
por el Sub Comisario de 3ra. categoría de San 
Bernardo de Las Zorras, don ANDRES AVELINO 
ERAZO; desde el Io al 6 de marzo del año en 
curso.

Art. 69 — Reconócense los servicios prestados 
por el Sub Comisado d© 3ra. Categoría de Ge_ 

- neral Ballivián (San Martín); desde ei día 19 
al 24 de abril ¿el año en curso, don MANUEL 
CARRAZAN.

Art. 7o — Reconócense los servicos -prestados 
por el agente de la Sub Comisaria de Putares 
(Chicoana), don SERGIO JACINTO COLQUE; des 
de el 
curso.

Art.
por el
(Anta), don SIXTO N, SANTILLAN, desde el día 
16 al 31 inclusive- de diciembre del año próxi_

Io de marzo al 10 de abril del año en

89 — Reconócense los servicios prestados 
agente dle la Sub Comisaria de Tolloche

3o — Aceptas© 
agente plaza N9

Art.
por el
cera, don LUCIO GARCIA; con anterioridad al 
día 10 del corriente mes.

Árt. 49 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 6o (Oficial Meritorio de 2o ca 
tegoria), de la Banda de Música, don ANGE 
RUSO; con anterioridad al día Io del corrien- 

* te mes,

Art. 59 nómbrase agente plaza N° 22 de la 
Sección Primera, en carácter de reingreso, al se
ñor NICOLAS GARCIA (C. 1923); en reemplazo 
de don Segundo Rodríguez y con anterioridad 
al día 16 del actual.

Art. 69 — Nombras© agente de Ja Comisaría 
de Tartagal (San Martín) al señor ANGEL BOR 
JA (C. 1926) en Carácter de reingreso, a partir 
del día 16 del corriente mes y en reemplazo de 
don José A. Gómez.

Art. 79 — Rectificase el artículo 13 de! decre
to número 5063, de fecha 7 de mayo del año 
en curso, dejándose establecido que el traslado 
del agente plaza N° 191, en reemplazo de don 
Francisco Gom^z Sánchez, don DOROTEO HILA 
RIO VACAFLOR, lo es con destino a la Sección 
Segunda, y no Tercero:, como erróneamente solici 
tara Jefatura de Po’icia.

Art. 8o — Nómbrase agente plaza N9 231, de 
la Comisar!n Sección Tercera, al señor NAR
CISO LEIVA (C. 1929); en reemplazo de don 
LUCIO GARCIA y con anterioridad al día 16 del 

. corriente mes,.
Art. 9o — Trasladase a la Sub Comisaria de 

Luna Muerta (San Martín), al agent© plaza N° 
268 de la Sección Tercera, don GUALBERTO 

PANCIO; en reemplazo de don Viviano Mama, 
ni y con anterioridad al día-16 deA actual.

I Art. 109 — Nómbrase, agente plaza número 
268 de la Sección Tercera, al señor SERGIO 
JACINTO COLQUE (C. 1930); en reemplazo db 
don Gualberto Pancio, y con anterioridad ál día 
16 del corriente mes.

278 
Tercera, don HUGO SAAVEDRA, 

l de Aguaray; ©n reemplazo de 
don José Heredia y con anterioridad al día 16 
del corriente ir es.

Art. 16° — Nombrase agente
de la Sección Tercera,, al señor HUMBERTO ZOI 
LO FLORES (C.
go Saavedra y

plaza número 278

1921); en reemplazo de don Hu 
con anterioridad al día 16 del

la renuncia presentada 
231, de la Sección Ter-^

Art. 17 — Trasladase al ag
ro 263 dp 1-a Sección Tercera,

[ Sub Comisaria de Lumbreras 
al día 16 - del actual y en reem 

Mendez.

ente plazo—irúme^ 
don- FRANCISCO

BALÉAMO, a la
Con anterioridad < 
plazo de do n Juan G.

Art. 189 — Nómbrase, agente -plaza número 
263, de la Sección Tercera, al 
RUIZ (C. 1914); 
actúa! y en reí 
mo.
~Art. 199 _
mero 275 de la
OVIEDO, a la 
reemplazo de dc>n Miguel A. Molina y con an
terioridad al día

Art. 20° — Nómbrase ageni3 p’aza número 
275 de la Sección Tercera, al 
PEZOA ,(C. .1922)
Oviedo y con anterioridad al día 16 dei corrien ‘ 
te mes.

Art. 21° Acéptase la renuncia presentada por
¡ el agente p]aza ] 
j Tránsito, don. CE-< 
l.al día 16 del cO:

con añterioridqc 
¡emplazo de don

señor HORACIO 
d al día 16 del *

Francisco Balsa-J

*?rasláda§e clI agente plaza nú^ 
[ Sección Tercera, don VICTOR 
Sub Comisaria (Je Urundel; ©n

16 del actual.

; en reemplace
señor LORENZO 
o d© den Víctor

número 344 de la Comisaría de- 
iCILIO APAZ A; pon anterioridad 
O riente mes.

Art. 22° — Nómbrase, en caí
número 344, de la Comisaria 

eñor FELIX MIRALES, con je- 
aria de Cabo;

ácter de reinare
so, agente plaza 
de Tránsito; al s 
raí guía extraoí dir 
don Cecilio Apazr, y con anterioridad al día 16 
comente mes.

en reemplazo de

Art. 239 — Ace 
por el sub Comis: 
mentó, don FRANCISCO 
con anterioridad’

Art. 24° — Tra 
ro 185 d© la Sec 
CRIPEZZI, a lá 
en reemplazo de 
anterioridad al

.Art. 259 — Trasládase a la Comisaría Sección 
Segunda, en la ; 
plaza número 3.18 
don JUAN CORDC

óptase la renuncia presentada 
3ra. categoría de Jura- 

PULI
16 del
al • agente plaza nume_

ario de
[DO GONZALEZ, 
corrinte mes.al día

t sládase
:ñón -'Segunda,
Comisaría de- General Güemésr 

don Epifanía
día 16 del corriente mes.

don ANTONIO

Ramírez y con.

plaza número, 
de Ja Comisa

BA; en reemplazo de don An

185, al agente*  
ría (Je Tránsito,.
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ionio Gripezzi y ©en anterioridad ql día 16 dél 
actual . • - (

; Art. 26 — Nómbrase, agente. Plaza número 
318 ..de la Comisara de Tránsito al Añor RO'- 
BERTO ALARCON (C. 1.930); en reemplazo de 
don Juan Córdoba y Con anterioridad al día 16. 
d©l corriente mes.

Art. 27° — Comuniques©; publiques©, insértese' 
en el Registro Oficial y ardhívese.

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

por el agente -de la Comisaría dfe El Tabacal comprobación de .. la necesidad del beneficio 
(Oran), .don HUMBERTO:,MAMANI; con aP por la absoluta carencia de recursos de los 

j padres o tutores para costearles una carrera.; ’

Es copia
Ramón Figueroa

leí© de' Despacho de Gobierno, J. é X. Pública

DECRETO N? 5352—G.
Salta, mayo- 28 de 1953.
Expediente N? 6123153.
VISTO la nota N9 3313— de fecha 21 del 

mes e.n curso, de Jefatura de Policía de la 
Provincia, solicitando autorización para aten 
der los gastos QUe demande la comisión desta 

^cada a la ciudad de Tucumán, integrada por 
leí Oficial Meritorio de la División de Investi
gaciones, don Clemente Barbita y Soldado del 
Cuenpo de Bomberos, don

‘ para conducir detenidos a
Leonidas Espinoza, 
esta ciudad,

• Por todo ello,

’ El Gobernador dex
DECRETA:

la Provincia

PO 
im-

terioridad al día 16 del corriente mes.
Art. 4? — Nombraré Agente de la Comisa

ría de El Tabacal (Oran)', al s®ñor MIGUEL 
ANGEL SUAREZ (C. 1913, M. I. N. 3.414.153, 
D. M. N9 63); en reemplazo de don Humberto [ 
Mamaní y con anterioridad al'día '16 dfe! co- . 
mente mes1.

Art. 5*?  — Acéptase la renuncia presentada 
por el agente de la Comisaría de Rosario de 
La Frontera, don BERNARDO RAFAEL LE- 
GUIZAMON; con anterioridad al día 16 del 
rúes en curso.

Art. 6? — Nómbrase agente de la Comisaría 
de Rosario de la Frontera, al señor JESUS 
RAMON SORAIRE C. 1.929, M. I. N<? 7.217.908, 
D. M. N9 63); en reemplazo d& don Bernardo 
R. Leguizamón y con anterioridad al día 16 
del corriente mes-

Art. 7 9 — Nómbrase agente plaza número 
361. dfe la Guardia de Caballería al /señor BRU 
NO APOLINAR CORONEL (O. 1.931); en reem 
plazo de don Nicolás García y con anterio
ridad al día 16 del corriente mes.

Art. 8? — Trasládase a la Comisaría Sec
ción Primera, en la Plaza número 86, al actual 
agente de la sub Comisaría d.e Santa Rita de 
las Vertientes (Campo Santo), don OSCAR 
ROMEO OLMOS; en reemplazó- de don EnrL 
que García y con anterioridad al 1° de junio 
próximo.

Art. 9? — Nómbrase agente de la Sub Co
misaría de Santa Rita dé las Vertientes, al 
señor FRANCISCO DIP ‘ (C. 1.901); en refem 
plazo de -don Oscar Romero Olmos y con an
terioridad al día 1? de junio próximo-.

Art. 10. — Nómbrase, agente plaza número 
398 de la Guardia de Caballería, al señor LI 
NO MARIANO BAEZ (C. l.:923); en reempla

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— -Concédese, con anterioridad al 
fabril del- año en curso las- siguien

Art. I9 
día l9 de 
te;s becas, por la SuW de DOSCIENTOS PE
SOS M[N. ($ 200) cada una mensuales:

a)

b).

c)

d)

é)

f)

A favor de VICTOR FELIX REYES— 
Expte. N? 5525|53, para Que curse estu
dios en fel Instituto dél Ciclo Técnico N? 
64 de la Comisión Nacional de Aprendía- 

y Orientación Profesional en Córdoba;

favor de AZUCENA CARO— Expte> 
2796f52, para cursar estudios de Far

macia en la Universidad Naciona*  de— 
Buenos Aires;
A favor de MIGUEL MOLINA Expíe. N? 
7218|52, para Cursar estudios d® Derecho 
y Ciencias Sociales ien la Universidad— 
Nacional de Córdoba;
A favor de DARDO RAFAEL OSSOLA— 
Expte- N? 5574|53, para cursar estudios, 
'de Derecho eñ la Universidad Nacional 
de Córdoba;
A favor de ANDRES ROBERTO ARAMA 
YO' Expte. N*?  5761|53, para cursar estu
dios de Medicina en la Universidad Na
cional de Buenos Aires;

N<?

A favor de JOSE ARTURO BRAVO Expte 
N9 5081|53 y agreg. 5603¡52 para que con 

tinue sus estudios 
ca Industrial en la 
del Litoral;

de Ingeniería Quími- 
Universidad Nacional '

Art. I9 — Autorízase a JEFATURA DE 
LICIA DE LA PROVINCIA, a liquidar el 
porte coirn&spondi'ente a tres (3) días de viá
tico d obife, a la comisión integrada por el Ofi 

- cial Meritorio de la División de Investigacio 
nes,- don CLEMENTE BARBITA, y Soldado 
del Cuerpo de Bomberos, don LEONIDAS ES
PI’ÑOZA, quienes viajan a la ciudad de Tu- t zo de don Miguel R. Flores y con anteriori

dad al día 16 del apteal.
i Art. 11. — Nómbrase agente plaza número 
¡384 de la Guardia de Caballería, al señor FE 
i LIX CORTES (-C. 1.920); en reemplazo de don 
¡ Néstor Hugo Manzarás y con anterioridad 
¡ al día 16 del corriente mes.
! Art. 12. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
1 en el Registro Oficial y archívese.

. dumán -Por el motivo precedentemente ex
puesto.

Tlrt. 2? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

- / * RICARDO J. DURAND
Jorge 'Aranda

Es copia
a Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública RICARDO X DURAND 
Jorge - Aranda

g)

h)

HUMBERTO LOPEZ 
Para cursar estudios 

en la Escuela dfe Sacarotecnia dependien
te de la Universidad Nacional de 
mán;
A favor <te
•N? 5389|53; para cursa? 
cho en la 
doba;

A favor de LUIS 
Expíe. N9 1179[53,

MERCEDES

Universidad

Tucu-1

Expíe
Deré-

APARICIO 
estudios de 
Nacional de Cór-

MARIO TOLABA

DECRETO N? 5353—,G.
Salta, mayo 28 d© 1953.
Expfediente N? 6100|53.
-VISTO el presente expediente en él 'Qúe Je

fatura de Policía d® la Provincia, eleva nota 
número 3252, de fecha 18

-curso;
misma,

Es copia
Ramón Figueroa

: jefe de Despacho de Gobierna, J. é I. Pública

por ello, y a.tento
de
lo

mayo; del año
Solicitado en

fen 
la

El Gobernador de la
DECRETA:

Provincia

Art.
- por el agente plaza número 384, dé la Guar

dia de Caballería, don NESTOR HUGO MAN 
ZARAS; con anterioridad al día 16 del co- 

v rrífente mes.
\Art. 2<?

1? — Acéptase la renuncia presentada

. DECRETO ■ N? 5354—G.
I S&ü.ta, Wo 2,8 d-e 1953.
í Expíes. Nros 5525|53, 2796|52, 7218¡52, 5574| 
53, 5761|53, 5081|53 y agreg. 5603|52y 1179¡53, 

¡538-9153, 5397|53, 5321|53,'5215158, 5339153, 5358| 
¡53, 8108|52, 5560|53, 5504|53, ’ 6152(53, 6155|53, 
16154|53, 5528(53, 5753|52, 6153|53, 6156|53.
■ VISTO los expedientes .de] título -en ios que
1 se gestionan la conciesión' de becas;' y

CONSIDERANDO:

Que los estudiantes solicitantes han dado 
— Acéptale la renuncia presentada • cumplimiento a los requisitos exigidos por el 

gente plaza número 37'8 de la Guardia 
don PEDRO LOBODA; con an 
y!6 del actual.

la renuncia presentada

decreto reglamentario N<? 5285, de fecha 21 
• del corriente año, qué consiste en acreditar 
| vocación !y aptitudes «n los estudios por par» 
te de los peticionantes, como así también la

j)

k)

1)

m)

FRANCISCO
5397J53; para Cursar estudios 

eii la Facultad -dfe Cien-

A favor "de 
Expte. N?
de Arquitectura
cías Exactas, Físicas y Naturales, depen
diente de la Universidad Nacional dé—' 
Córdoba;
A favor dfe JOSE SILVERIO CINCHON 
Expte. N9 5321|53 para seguir e&tudios de 
Medicina eia la Universidad Nacional de 
Córdoba;

A favor de ERNESTO EDUARDO. NACLE 
RIO Expte. N9 5215|53 para cursar estu
dios de Ciencias Económicas en la Uni
versidad Nacional d© Eva Pérón;
A favor de LUIS NELDO RIVERA Expte. 
N? 5359|53, para cursar estudios de Me
dicina en la Universidad Nacional dé Cóf 
doba;
A favor de ARNALDO DOMINGO PIN

TO Expte. N? 5358|52 para cursar estudio^ 
d8 Medicina en la

< dfe ;Buenos Aires;
A favor de ELIAS 
8108|52 para seguir

Universidad Nacional

CHATTAH Expié.. N® 
la carrera de Doctora-
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do en Ciencias Económicas, en la Facul
tad dé Ciencias Económicas, Comerciales 
y Política de la Universidad Nacional del 
Litoral;

ñ) A favor de FRANCISCO MINMEI HIGA 
' Expte. N9 5560(53 para continuar sus éstu 

dios de Ingeniería Química en la Univer
sidad Nacional del Litoral;

o) A favor de FEDERICO ANTONIO MARON 
GIU Expte. N<? 6152(53 para cursar -estudios

de.-Medicina en la Universidad Nacional 
de Buenos Aires;

p) A favor de FERNANDO ALONSO DOC 
Expte. N? 6155(53 para que continué Sus 
’estudios de- Ingeniero Electromecánico, ’&n 
ia - Universidad Nacional de Córdoba;

q) A favor de FEDERICO GOMEZ Expte. • ¿irectaiuiacite por 1¡

r)

s)

t)

N9 *6154(53  para que continué sus estudios 
de Mdieina ten la Universidad Nacional 
de Córdoba;
A favor de LUIS ATILIO COPPA Expte. 
N9 5504(53 para cursar estudios dte- Medici
na en la .Universidad Nacional de Córdoba; 
A .favor de ROMULO NESTOR CARRIZO 
Expte. N9 6153 ¡53 para cursar estudios de 
Medicina :en la Universidad Nacional del 
Litoral;
A favor de FERNANDO JOSE RAMOS— 
Expte. N? 6156(53 para seguir estudios de 
Ingeniaría Eléctro Mecánlca en la Univer
sidad Nacional de Eva Perón;

■Art. 29 — concédese, con anterioridad a] 
día 19 de marzo- del año en curso una beca 
mensual de DOSCIENTOS PESOS M(N.— ($ 
200) a favor del estudiante VARCO ERNES
TO GALVEZ. Pa-ra’ que prosiga su® estudios 
en leí Liceo Militar General Paz de Córdoba;

Art. 3? — Concédese, cpn anterioridad al 
día 1? de febrero del añ0 e11 Curso, fecha Que 
Se inician las clases, una beca de DOSCIEN
TOS PESOS M|N. ($ 200.) mensual, a favor 
del .estudiante -ANDRES ANATOLIO BARRIO 
NUEVO, a fin. d© que continué sus estudios 
de Arte y Oficios eh el Colegio1 Salesiano “An
gel Zerda”

Art. 49 
das sera 
sentante 
mente.

Art. .59 
plirniento
puta-do al Anexe— D— Inciso I— Item 1— 
OTROS GASTOS Principal a)l— Parcial 5— 
Orden de Pago' Anual N9 17— dé la Ley de 
Presupuesto, ten vigencia,

Art. 6? -Comuniqúese, Publiques^ insérte
se en ¡el Registro Oficial y archívese.

de iesta ciudad;
— El importe de las btecas otorga- 
liquidado, .mensualmente al repre- 

de cada becado acreditado debida-

— El- gasto que demande 
del presiente decreto deberá

el cuur 
ser im-

-RICARDO Jo DURAND
.Jmge Aranda 7

Es Copia:
Ramón Fígueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 5355—G ’ ’
Salta, mayo 28 de 1953. •
Expediente N9 5043—53
VISTO este expedienté en el Que la Direc

ción General .del Registro Civil, solicita Se la 
autorice para hacer directamente la repara
ción de ia habitación ocupada por la Ofici
na de Tolar Grande, Por encontrarse en in
minente peligro de -derrumbe, inviniendo en

ello la suma de $. 970.—, conforme presu
puesto Por un albañil del 'lugar; atento la 
urgencia de reparar tel local y lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C RETA

de la citada oficina, ‘por la suma 
NOVECIENTOS SETENTA PESOS 
970.—) dfc conformidad a lo manifes- 
el mencionado Encargado en su nota

Art. 1? — Autorízase a la DIRECCION GE
NERAL DEL REGISTRO CIVIL, para que por 
intermedio del Encargado de la Oficina de 
Tolar Grande, ¡se ejecuten los trabajos d-q re
paración 

í total de 
’ M|N. C$ 
tado por
d© fs. 4; debiendo dicho gasto ser atendido 

a Habilitación de Pagos de 
la Dirección General del Registro^ Civil con— 
cargo de oportuna rendición de ausentas y con 
Los fondos del An'exo D— Otros Gastos Inci
so V— Principal a) 1— Parcial 9— Orden de 
Pago Anual N? 13 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.
• Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X OURAND 
Jorge Aremda

Es copia 
Ramósi Figweroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO W 5356—A
■ ¡Salta,

Visto- 
cha. 21 
General

¡ vos que la fundamentan;

mayo 28 de 1953.
la resolución Ñ9 147 dictada con fe- 
dé mayo en curso, por la Dirección 
de Salubridad; y atento a los moti-

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Oficial 5? Médico’ 
Tala DePartamen- 
Dirección Gene-’aj 
I? de ‘mayo actúa]

Art. 1? — Desígnase a la Dra. HALYNA 
R. DE S-CHURING; como 
Auxiliar del .Hospital de El 
to de La Candelaria de la 
de Salubridad, a partir d,el 
y con la obligación dé ayudar en la atención 
del Ho-spital y realizar giras por el departa
mento, con una asignación mensual que para 
dicho cargo prevé el Presupuesto General de 
Gastos-

Art. 27 — Comuniques®, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
•••Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 5357—A
Salta, mayo 28 de 1953.
Expediente N? 10.930—953.—
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 
ro del 
por el 
go de

1? — Acéptase, -a partir del 1? de ene- 
corriente año, la renuncia presentada 

Doctor HECTOR MARIO VIDA, al car- 
Oficial 5*?  Médico- del Servicio Me'dici-

na Asistencia! 2¡aJ Sección de la Dirección 
General de Balub-rkcfad, adscríptej *al  Servicio 
Médico *de  Campaña; f

Art. 29 — ComuiLíquese, publíqi.ese, insértese 
en él Registro OÍicitó y archívele,

RMZARDQ A 'DWAND 
Waídfer' Yáñez

Es copia:

Martín A., ] Sánchez
Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

DEC1ETO hB 535
Salta, mayo .28 | 
Expediente N9 
Visto en estte- 4 

de servicios sólicP

Í8—<A 
a© 1953.
110.558—953 
expediente el -conocimiento 

uq a-cu. ooPcktado .por la Dilección Gene 
ral de Salubridad, a favor del 'Dr. Salomón— 
Koss> quien se 
Médico de Gua-r.dia 
el día T6 de fébrJ

lo informado 
Provincia con

to 
la

non—* 
[esempeñó ¿orno Oficial A?— 

de la Asistencia Pública, 
»ro del corriente año; y aten- 
por Contadui 
fecha 14 d.s mayo en curso,

ía General d?

El Gob hador de la r

[.CRETA;

rovincia

D

ionócese los. servicios presta
dor SALAMON KOSS, en eí 

4? Médico de Guardia de la 
ja «de la Dirección General de 

reemplazo eféc- 
. 31 corriente año, -

Art. I9 — p.e( 
dps por el Doc 
cargo de Oficiad 
Asistencia Públi
Salobridad, en - concepto del 
tuado el díd T6 
al titular del i 
quien ^e de>sem 
Sanitario,

de febrero d<
iismo Dr. Majrtín Villágrán—■ 
)efia como Médico del Legajo

29 — El 
CINCÓ 
aS!ciend(

m|n (NOVEN-□asto d«g> $ 95 .4-
‘ESOS MONEDA NACIONAL), 
ti lo¡s haberes reconocidos Por

Art.
T A Y
a que

,.el artículo ahtdrior, deberá apenderse con im-
putación ;al Ar 
en persona; 
cial 2|1 de la I

Art. 3o
en el Registro

Es copia.

íxo— E— Ihdso I— GASTOS 
Item 2— Principal a)l— Par- 

<%y de Presupuesto en vigor.
■ Comuniqúese, pUblíquese, insértese 

Díicial y archívese. 
RICARDO k DURAND

’ ’walder Yáñez '

Martín AJ
Oficia1! Mayor d

Sánchez
j Acción Social y Salud Pública

el que corren las

DECRETO iNd 5359—A ;
Salta, mayo 28 de 1953. |
Expediente N9 11.347—^9^3.—
Visto- este expediente en

actuaciones relacionadas coi. la oferta presen
tada por ©I señor Federico 
ten una partida de jeringas 
destino a lá Dirección Gene.: 
y consid-erand

Sola, consistente 
hiPodérmicas. con 

•al ;d© Salubridad; 
que las mismas -son de impres

cindible necesidad para lós diversos servicios 
asistenciales con que Cu^npa la mencionada 
dirección; ’ !

fQue por: sh naturaleza < 
encontraría' Comprendida e 

dispuestas pop el Art. 50<? inciso b) de la Éey 
¡de Contabilidad;

dicha provisión se 
a las- excepciones

Por ello;.'



■ PAG. 168.7 ' -_____ ? _ __ _ ' ~

El. Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : • '

Art. I9 — Adjudícase al señor FEDERICO 
SOLA con. domicilio en Ituzaingó 7 • ¿e1 esta
ciudad, la provisión con' .destino a. la DIREC- ¡ 
CION GENERAL DE SALUBRIDAD, de una' 
Partida, de jeringas hipo-dérmicas de-émbuloj 
semi maciza, de conformidad, a la oferta pre- : 
.sentada por el mismo, corriente a fs. 1 y en 
un todo de acuerdo a la Orden de Compra 
N? 4391 de fs. 4 de es^Os obrados, y Que más 
a continuación se detallan, ©1 precio total de ; 
$ 3.046.80 mjn. (TRES MIL CUARENTA Y ¡ 
SEIS PESOS CON 80[100 MONEDA NACIO- ! 
NAL);

298 jeringas hip. de 5 c.c. c|u. a
$ 6.— $ 1.788.—
144 jeringas hip. de 10 c.c. c|u- a
$ 7.20 ” 1.036.80

23 jeringas hip de 20 c.c. c|u. a
-$ 8.— ”• 184.—

4 jeringas hip. de 30 c.c. c|u. a
$9.50 - 93 38.—

$ 3.046.80

Art. 2? — La suma de Tres mil cuarenta 
y seis- pesos con 80)100 m|n ($ 3.046.80), a 
Que. asciende la adjudicación del artículo an
terior, deberá imputarse en el Anexo E— 
ínciso I— Principal a) 1— Parcial 29 ‘‘Pro
ductos Químicos y Farmacia’"; de la Ley d° 
Presupuesto ea Vigencia,

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

' ■ Walder Yáfez
’ a RICARDO X DURAND

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 536Q—A ’ 
- Salta, mayo 28 de 1953.

Expediente N*?  11.935—952
Visto esfe expediente relacionado con los 

trámites efectuados por Dirección General de 
Salubridad para la provisión de diversos mate 
ríales con destino a la instalación de- cañe
rías en el hospital de La Caldera; atento a 
a factura de $ 1.390.90 presentada por la fir
ma Virgilio García & Cía. S.R.L.; y a lo in
formado por Contaduría General con fecha 7 
de mayo en curso,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Por resultar concurrentes las 
disposiciones -del artículo 65? de la Ley de 
Contabilidad, reconócese un crédito en la su
ma de $ 1.390.90 (UN MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA PESOS CON 90)100) m|n. a favor 
de la firma VIRGILIO GARCIA & CIA. S.R.L. 
•B-n concepto de los. materiales provistos ©n 
el año 1952; a la Dirección General de Salu- 

f bridad con destino a la instalación de cañe
rías en el hospital de La Caldera, y d© con
formidad a la factura que corren a fs. 2)6 
del expediente de numeración y año arriba 
citado';

SALTA,. 2 DE JUNIO. DE 1953

, Art. ‘2? — Con copia autenticada del presen
te decreto-, resérvense estas Actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan 
tose arbitren los fondos ’necesarios para la 
cancelación del crédito1 reconocido.

Art.- 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el .Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder- Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social y Saiud Pública

DECRETO N9 5361—A
Salta, mayo 28del953
Expediente N<? 11.291—53
Visto la Resolución, N? 2358 de fecha 25 de 

marzo del año en curso por la cual se adscri- 
| be en carárter -definitivo al s e. r v i c ii o 
‘ de Reconocimientos Médicos y Licencias, 
I a la Auxiliar 4<? Enfermera de Campaña de 
¡ la Dirección General de Salubridad Srta-— 
1 Rosa Alviarado, y atento- a lo solicitado por 
la citada repartición con fecha 4 de mayo ©n 
curso,

El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

! Art. 1? — La actual Auxiliar 4? Enfermara 
do Campaña de la Dirección General de Salu
bridad, Srta. ROSA ALVARADO, pasará a 
revistar en presupuesto con la categoría, de 
Auxiliar 5?, a partir -del ¿ía 1? d© junio pró
ximo, en virtud d© que la misma se encuentra 
adscripta definitivamente a esta ciudad, de—■ 
conformidad a Resolución N<? 2358 de fecha 
25 de marzo del año e-n Curso.

Art 29 — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Pegistro Oficial y archívele.

RICARDO J. DURAND 
Jorge As-anda

Es copia:

Martín- A. Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 5362—-A

Salta, mayo 28 de 1953
Expediente N? ll|400—53
Visto lo solicitado por la Dirección Gene

ral de Salubridad en Resolución N9 119 de 

fecha 6 de mayo en -curso-

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase a la Srta. EXEQUIE- 
LA NICOLAZA ESCOBAR M. I. 1.-632.611, co
mo Mucama -del Hospital “Santa Teresa’ de 
El Tala Personal Transitorio a Sueldo de la 
Dirección Genera de Salubridad, con una asig 
nación mensual de Doscientos- cincuentas Pe
sos moneda nacional- ($ 250.—), con anterio
ridad al día 25 de abril del año en curso, y 
en la vacante 'de-jada por ascenso de la ante
rior titular Srta Ramona del Carmen Peralta.

■ - - BOLETIN OFICIAL

Art. 29 —-Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro . Oficial y' archívese. '

RICARDO Je DURAND
Walder Yáfiez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

DECRETO ÍM? 5363—A
Salta, mayo 28 de 1953
Expediente N? 11.398—53.—
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de Salubridad ©n Resolución N9 96 de fecha 
17 d© ¡abril del año en Cursó, e-n base a lo 
expuesto por el Director del Hospital del Car 
m©n de Metan, Dr. Alberto F. Caro;

£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase a la Srta. CRUZ ANr 
TONIA CARDOZO, como Ayudant© de Labo
ratorio del Hospital del Carmen de . Metan—- 
Personal Transitorio, a Sueldo d© la Dirección 
General de Salubridad, con una asignación 
mensual de $ 300 m|n., y a partir del día. 1? 
de junio del año -em-curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

: RICARDO ’J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor d,© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 5364— E
Salta, mayo 28 d© 1953
VISTO la necesidad de realizar una ac

ción perman^nt© de incremento turístico de—■ 
acuerdo a las recomendaciones contenidas en 
el II Plan Quinquenal del- General Perón, que 
postula también. el apoyo y fomento d© las 
manifestaciones tradicionales qu© concurrirán 
expresa a la integración d© la unidad espi
ritual del pueblo, mediante la más ¡amplia di
fusión de las auténticas expresiones cultura
les autóctonas; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario realizar una intensa cam
paña de -propaganda Que brinde al país un 
conocimiento exacto d©l acerbo Cultural, his
tórico, físico y económico d© la Provincia de 
Salta a fin de encauzar hacia -ella una corrien
te turística hoy alejada en virtud de la caren
cia d© recursos de ilustración que posibiliten 
la formación de un concepto: de interés por 
todo lo que encierra el territorio salteño;

Que la unidad característica para la reali
zación d© esa campaña de exposición de los 
valores de Salta, debe Coincidir co-n los ac
tos con que anualmente nuestro pueblo cele
bra la Epopeya de Güemés, encuadrándose lá 
mísma en un ambiente de positiva y benefi
ciosa vinculación histórico tradicional con los 
valores actuales-;

Por ello, ' . '
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El Gobernador
En Acuerdo

de la Provincia 
de Ministros

D EC R E T A :

Art. 1? — Instituyese la “Semana de Sal
ta” iqué 
,dor d@]¡ 
rnnerte

deberá celebrarsd anualmente aireóte- 
17 de junio, fecha aniversario- dte la 
del General Martín Miguel de Güú

Art. 2? — La organización de ©stos feste
jos -que tendrán carácter de tradicionalista y 
exposición vital de las posibilidades actuales 
d© la Provincia, estará a cargo de la Direc
ción Provinciaí d© Turismo, la -que actuará 
ten colaboración con la Dirécciión de Cultura 
y Prensa de la Provincia.

Art. 3? — A los efectos de una mejor or
ganización, autorízase a Ia Dirección 
rismo para solicitar la colaboración 
demás Reparticiontes del Estado.

Art. 4° — Para atendér. lo.s gastos

de 
de

Tu
las

agua -pública para irrigar, en carácter -témpora! 
y ¡permanente y con! Caudal de Í05,9.1|seg. a de
rivar dej Río Piedras por el canal principal de 
la “Cía» Azucarera del Norte", 141- Has/ y 2000 
m2. de su propiedad "Fracción Finca Urundel" 
catastro 1177 Departamento Oran. En estiaje, ten 
.drá el 7% -del caudal total de dicho río, supe
ditado á la reglamentación que sobre rías ’intérj 
provinciales y su-s afluentes dictare ópoi tuna
mente ©1 Congreso de la Nación.

Salta, 26 de Mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

- . - - - " e¡27|5 al 17¡6|53.

pro- 
esta

de 
paganda y organización, autorízase por 
vez, ©1 gasto de ¡La suma de $ 20.000.— mjn. 
(VEINTE MIL PESOS M/NACIONAL), cocí 
imputación al Anexo C— Inciso X— Principal 
a)—1— Parcial 30

Art.
en el

N? 9360. — EDICTO CITATORIO: — A los efec 
tos establecidos por él Código de Aguas, se ha
ce saber que José y Fernando Payo tienen solL 
cita (Te reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar Con un caudal de 8,40 l[seg. 
proveniente del Río Tartagal, 16 Has-, 
ble "Granja Internacional”, catastro 
San Martín. " *

• Salta, 22 de Moyo de -1953.
Administración General de Aguas

e|26|5 al 1616153.

* 9337 -
A los. efectos e;

Agua®, se hace saber 
licitado reconocimien 
pública para irrigar 
ta María", catastro 
chipas con caudqlps 
derivar efe lee hfjúelc 
Río Guachipas para 
d©. la hijuela Molino 
yo El Molino para 
En estiaje, tendrá 
de 35 días con la 
-pampa y tumo dé 
con el total de lá

-Salta., .18. de May

del inmue- 
1045. Dpto.

d,e Salta

EDICTO CITATORIO:
istci Aécidos por ej. Código d'e 

que Joee /Yaréde tiene so” 
:o de concesión de agua- 

:¡ ;ú propiedad "Fracción San 
<05 del Departamento Gua
le 5-,25 litros pór segundo a : 
* Coropampa pijoveniente del 
regar .10 Has.; y 4,20 l|seg. ’ 

del Alto proveniente deh-arro 
8 Has. del misino inmueble, 
a turno de 60 horas en ciclo 

r litad del caudal. de la Coro- 
42 horas en ciclos de 30 días 

‘El M°lmo del ¿Alto".
o de 1953., ■

Administración ' General -de . Agups He oaha.
. ’ • 'e) 1’9|5 jak 10’6?53 ;

5o — Comuniqúese, publique^©, insértese 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vsc© Gimena

copia:Es
Santiago Félix • Aíoss© Meijrem

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

' N<? 9346. —i EDICTO CITATORIO-. — A los éfec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Juan Colque tiene solicitado 
nacimiento de concesión dé agua pública 
regar Con Caudales de 1.02 y 1,22 l|ség., 
venientes del Río La Caldera, 1 Ha. 9442 
y. 2 Has. 3343 m2., respectivamente, de su 
piedad catastro 28 y 120 de La Caldera.

Salta, 19 de mayo de 1953.
Administración General de Aguas. <fe Salta 

+ e¡20|5 ál 11|6|53.

reco
para 
pro*  
m2. 
pro

tiene solicitado- reconocimiento de 
de agua pública p’ara irrigar su 
“Villa Fanny” catastro 479 Dpto. 
con caudales de 21 1/steg. del río-

EDICTOS CITATORIOS ,
N» 9386 — EDICTO. CITATORIO:
A los efectos establecidos por .el Código de 

Aguas, fíe hace saber Qué ‘ Antonio Ramón 
González 
concesión 
propiedad 
Chicoana,
La Calavera Q! Zanjón, en carácter permanen
te y a perpetuidad, para 40 Has. y- de 10,5 
1/s-eg. del río Agua Chuya, en 'carácter tem
poral eventual, para 20 Has. d©l mismo inmue
ble. En estiaje, duranté los- meses d© agosto 
a >noviembr© inclusive, tendrá turno de 168 
horas en ciclo- de 30 días Con la mitad del 
caudal total de la acequia “Agua Chuya” 

Salta, junio 1 ’de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

- • . e) 2 al 23|6?53

N? 9371 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© hace saber qúe Sofía Saravia de De 
los Ríos tiene solicitado reconocimiento de Con
cesión d© agua^públicc^ para regar con un cau- 

. dal de 0,13. l|seg. proveniente del Rio Wi terna, 
2500 m2. del “Lote 58—Finca Vaqueros'', catasj 
tro 201 Dpto. La Caldera.

’ SALTA Mayo 27 d© 1953. ’
Administración General de Aguas de Salta 

é) 28|5 al 18|6|53

EDICTO CITATORIO;. . 
abléci-dos por fel Código tdé 

__ , ___  _ Br que la Comunidad Francis
cana tiene solicitado otorgamiento de concesión 
dei agua pública p xra irrigar en carácter tempo - 

uiá dotación dq 26.25 l/seg*  
(Jaraparí 50del inmueble 

i del Ríe- Cargparí", catastro

N° 9320:— 
. A los efectos ;-es 

Aguas, s© hace sab

dei agua pública 
ral-eventual con 
a derivar del Río 
"Misión Franciscana
1393 Dpto. San i M xrtin. > - 

de 1953.
General .^e

e)

Salta, Mayo Í3 
Admimsteacíón. . Agbas de Salía '

I4|5> al 5|61'o3. .

EDICTO'¡OTAJTÓRIO: ’
establecido^ popel Código ds 
saber que LuLa Elias -de 5án«- 

ches tiene solícii ido reconocimipiíó. ’ de conc®w 
sióñ de ici'giia ■ Rúbrica pasa zrrigajr una, superficie

A’° 9311
.. A ' Jos e Acias- 
Agua^, hace

N° 9341. — EDICTO CITATORIO
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que' Tibaldo .Torres tiene solicitado re
conocimiento de Concesión de agua para irrigar 
con un caudal equivalente al 25% ’de las 3/4 par 
tes del Río -La Viña proveniente (fe la hijuela 
"La Costa" y Con turno de 48 horas, en Ciclos 
de 40 días, once hectáreas del inmueble con 
catastro 211 ubicado en Departamento La Viña. 
En época de abundancia de 
máxima será de 5|7, litros 
la superficie regada.

Salta, 19 d® mayo del 1'953.
Administración General de

— A los-, efec

agua, lo dotación 
por segundo paro:

Aguas (J© Salta 
e]20|5 al 11|6|53.

N° 9369. — EDICTO CITATORIO
A. los efectos establecidos por el Código de

■ Aguas, se hace saber que- Del Pino Hermanos 
tienen solicitado reconocimiento de /Concesión de j

de fías. 9 8799; d¡¡ 
Guachipas, con 
dekuvar djs la 'hiji&Ia El Moteq del Bajo para 
Fias. 2.2623 y-jotio
la hijuela Cosopaiñpa para Has.-y 6176, siempre 
qué los cauda&s 
Guachipas- .sean 
fumino de -12. liorc rs 
hiju&la El Molina 
e#os de 35 días 
la unitad. del caí

Salta, Máyoj II
. Adiñiméteación

N° 9340. — EDICTO 'CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas; se ha
ce'.saber que Elisa Aguirre de Lastero tiene so
licitado reconocimiento de .concesión de agua 

para irrigar, con un' caudal equivalente al 25% 
de las 3]4 partes del Río La Viñña por, hijuela 
Lo.: Costa y con tumo de 12 horas en ciclos de 
40 días, dos hectáreas del inmueble "El*  Sauce”, 
catastro 306, ubicado e& Departamento La Viña. 
En época d© abundancia. d© agua, la- dotación 
máxima será de 1,Ó5 litros por segundo para la 

/ superficie regada.
Salta, 19 ¡de mayo de 1'953.

Administración General de Aguas Salta
? - e|20]5’al 11|6|53. /

su pro-piedad/catabro 130 dé 
tta dbtación de 1.18 l/seg. a

de 3'99 l/seg., á derivar de . -

del arroyó El Molino y ’dr'i ño 
uiiciesLt-es^ —. En jesííajé, Msdrá - 

en ciclos dej 30 días por la
dej Bajo y del 36 hora^ en ci- , 
por la.hifuytía F.Corop.qmpá, con 

nidal total ‘dé¡ cznba-s. ' ■ 
,í de 1953. '

General de A¡guas ■ d© Salta
é) 14]5 a-1 5[6[53. - =

— EDICTO*  CITATORIÓN° '9305 -
A. los efectos 

Aguas, se hace 
n© solicitado reconocimiento. de ¡ concesión de a- 
gua para irrigar 
yada" ubicado *r  
tro 165, 271 y 29. 
quivale a uq tur 
el caudal del . ar óyo Tifian y otro turnó de 3 ho- 

. un, ciclo ¡de . zitego de 48 horas- 
: i-dal del arroyo Ohivilme. En

^establecidos por e-1 Código dO 
saber que Cornelia Yapura tie-

Has. 24,5 del ¡inmueble "La Ha 
Chivi-Im©. (Chicoána), caías„ 

La. dotación [a reconocerse e- 
: ió mensual de |6 horas con todo-

rqs y media jen 
con todo el /ca 
época dé abundancia de aguaj la dotación má
xima será -de- 12,86 l¡s. a derivar en, forma pro
porcional a-1 den ¿cho esíisteñte sobre dichos arro
yos.

Salta, 11 de

derivar en, forma pro.

Administración
nayo dé 1953.1

General ■ de Aguas de Salta 
e) |12j5 al 3]6|53

2.DE
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N° 9M EDICTO .CITATORIO.- -
. A los -efectos establecidos- por ‘el Código de

: Agua®, s« haqsí saber que Carlos Arias tiene sp- 
=. ... s.. _ _ J licitado reconocimiento d@ concesión de*  agua pú-

Aguas, se' hao® saber qué LOLA GE 14ARA NU- blicá p'ara irrigar" con un caudal de 26.25 l/s©g.
proveniente del-rio Mojotofo, 50 Has. del ismué- 
ble "Argum&ro" y San Germán'*  catastro 26 Dpto; 

rácter temporal-eventual y con.un caudal cíe’ 2.62-. Gral. Güém&s.. -

Salta, ’ Mayo*  7 de.-1-953. •
Administración. General 'efe Aguas de Salta 

. e) S.]5|53 gl 1|6|53~. :

ÑEZ dei SOTO’ tiene solicitado- otorgamiento de 
concesión de -agua pública para regar con ca-

deh Éío Chuña- ’’ 
‘Santa Elena" ca-. i 

Coronel ‘ Moldes- (La Viña): . i

litros ' por segundó provenien^ 
pampa,' 5 Hás, d®l inmueble 
lastro .374

-Salta, Mcqro 8 de 1953..
Administración Gen&rcd de Aguas ■ de Sa^ta 

. \ ■ , - - el 11J5 .al 2|6|53.-
N9 9291 — EDICTO. -CITATORIO •
A los efectos establecidos pOr €1 Código de 

■ A los. efectos establecidos por el * Código de Aguas, se hace saber - que YazlleAlé tiene
N° 93W — EDICTO CITATORIO: ’

solicitado reconocimiento de Concesión (Se 
agua pública para irrigar con un turno men
sual de. 174-horas corf todo el caudal’ del arro
yo Ti-lián, 50 Has. del inmueble '‘VillaFanny” 
•catastro 405, ubicado en -Viñacos (Chicoána)- 

En época de abundancia de agua la dotación 
máxima será de 26,25 litros segundo . para la 

superficie .regada.- ; -

Salta, 6 de Mayo de 1953 ... " ¡

-Administración' General de Aguas de Salía 

/ - ' e) 7 al .29|5|53

: - ÉDictob süGEsomos •
9384 — EDICTOS SUCESORIO: El Doe- 

. tor _Ju.an Carlos González, JuéZ’ de' Cuarta No
minación. en lo Civil y Coniercial/cita y ení- 

, plaza .>por treinta días a acreedores y herede- 
’ ros -de don LUIS REY SORIA o LUIS REYES 

-SORIA.— Salta, Mayo-22 de 1953.— CARLOS 
- ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretario.

ó ’ - e) 2[5 al 15|7|53

N? 9383.EDICTO SUCESO-RIO: El -señor' 
’. Juez de Cuarta Nominación ¡en. lo Civil y Co- 
. mercial,- cita y emplaza Por treinta días-a 

breñeros, y acreedores dfe Alón LORENZO—■' 
ABRA.— Salta, Mayo 21.de 1953.— CARLOS. 
ENRIQUE FIGUEROA, Éiscribano Secretario.- 

| - • e) 2|.6 al 15I7|53- .

-N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez, en 
lo Civil y - Comercial, Cuarta Nominación ci- 

- ta -por trfeinta días a herederos, y acreedores 
de Alfredo Torres.—< Salta,-Mayo .26 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Wribano Se 
cr otario.

e) 2|6 al 16|7|53

9380 — FRANCISCO. PABLO MAIOLI, 
-Jufez de 2a. Nominación en ío Civil y’ Córner- 
. cial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de D. .SIMON EL JURI q 
EL JURE o SIMON ’F-.*  EL JURÉ o SIMON FE 
LIX. ELJURE— .Salta, 23 de. abril de 1952.— 

' Ev GILIBÉRTI DORADO. Escribano Secretario.
- "V ’ e) 2|6 al 16|7[53

. Ñ? 9379 — El Juez de Primera Instancia 
y Cuarta Nominación Civil y Comercial de la 
Provincia ' cita Por treinta días a herfederos y. 
aceedores de Don-Juan Mesquida.— Salta, ju
nio 1 de’1953.— CARLOS E. FIGUEROA Es
cribano" Secretario. _

■N - q ; é) 2|6 ah 16|7|53

N° ,9366:.. — SUCESORIO. • —- El señor "Juez 
de Cuarta' Nominación-, cito por treinta ‘días a 
herederos _y. acreedores de “doña^ LUCIA COL' 

’ MEGNADE VUJOVICH. — Salta, Mayo, de 1953.

—. .CARLOS ENRIQUE FIGUÉROA; Escribano’ Se. 
cretario. L * L - / ■ "

e|27|5 al 8|7j53.

\N9 9364. — SUCESORIO-El señor-Juez d?e. pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Com. 
cita' a. herederos y acreedores de D. ANTONIO 
SAL AZAR- pOr treinta días. — Salta, 26 de. Ma
yo de .1’953. '—'ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretorio. -

®|27|5 al 8|7|53. ■

N° 9362. — SUCESORIO -- El Juez de Prime
ra Instancia” Civil y Comercial, de 2- Ñomincr- 
ción, Doctor Luis R. Oasermeiro - cita y emplaza 
por .treinta- días a herederos y acreedores de’ 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento d?e Ley.— 
Salta, Abril 22 de 1953. — ANIBAL URRIBARRI 
— Secretaria Escribano. . .

/- / e| 26¡5|53 al 8[7[53 -

Nó .9359 '— SUCESORIO. — El- Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y "emplaza- por treinta 
días a herederos y acreedores de JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta, 15 de Mayo 1953.

/ ' - _e) 22|55al 7|7¡53.- -

N9 9357 — SUCESORIO. — El Sr. .Juez .en lo 
Civil y Comercial, Cuarta ’ Nominación cita'por 
treinta días g herederos y acreedores de don 
JOSE VIÑUALESJ ÁLLUE. — ■ Carlas E, Figueroa. 
Secretario. . .. . .

Salta, 21 de Mayó de ÍB’53. /
• ’ . \ / - ó - / e> 22[5 gl 7|7|53... -

N9 9352 — SUCESORIO. — El Juez Civil de? 29 
Nominación cita > y emplaza’ por treinta días, a - 
herederos y .acreedores . d@ Julián Lamas,~ Sal. 
ta mayo 4 de 1953?— ANIBAL URIBARRI — Se
cretario. ..." . - *

e) 2715 ai'?|7|53

N<? 9351 •— SUCESOROI. — El Juez Civil'4?- No 
minación cita y emplaza po? treinta días d he 
rederos y acreedores de URBANO SORIA Y MA 
RIA CHILO DE SORIA.—- Salta,- abril 6 de 1953. 
CARLOS ENRIQUE - FIGUEROA.— Secretario ' '

: .. ■ e) ,22|5 al ¿7|7|53

N? 9349. — El Sr. Juez Cuarta, Nominación ’Ci
vil y Comercial cita; por treinta días herederos y *•  
acreedores de don "BERNARDO MAYA-NS. Salta, . 
19.de Mayo de 1953/ — CARLOS ENRIQUE FF 
güéroa,- Escribano Secretario.

• . . - ‘ e|21|5; al- 6|7|53.

9345'— EDICTO SUCESORIO: — El JDoctor ; 
Ródólfó Tobías, Juez de Primera' Instancia y ter 
cera. Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
empla'zd «por treinta días a todos Jos. interesados . 
en la 'tesfamentería de don SANTIAGO. SALI' 
ÑAS para que comparezcan q .hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento; al heredero insti
tuido COLEGIO SANTA ROSA . DE VITE-RBO" y 
REVERENDA _MADRE del mismo, a quién se . ins
tituye albacea, como-' así También a- quienes lle
garen a e'star ocupando- Ios- bienes que . el cau" 
sanie- compró a don Manuel José„ Chocobar, ubi- 
Cadps- en ..Molinos, a ]os cuales les ha legado l©s' 
.mismos.^ — Salta, 19 dd mayó de 1953. —GE. GL - 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.;
\ .. • . *e|?0|5  al,-3|7|53.' ' ’

Ñ4? 9333 — SUCESORIO; — Por disposición Juez 
Primera Instancia Segunda Nominación Civil y 
Comercial-sé cita por( treinta días a herederos y 
acreedores de RICARDO LLJMOS. — Salta; Se
tiembre 16 de 1952.

ANIBAL URRIBARR-I — Escribano Secretario.-
. .. e) 19{5.al 2|7}53;. A

/ .N° 9327 .r— Edicto. — Cítase por treinta días a 
herederos y acreedores en la sucesión d-e doña 
Juana .Rosa -Lesser «e Ruiz, habilitándose el fe- ’ 
riado al efecto publicaciones. Juzgado .Civil/y CQ 
mercial Segunda Nominación. — Salta,- Diciem
bre 4 de- 1952. — ANIBAL URRFBARRI.

e|18|5 al -30|.6|53. ••

NP 9326. — SUCESORIO: Ramón A. Marti,. Juez- 
Civil y Comercial, 4^-nominación, cita por-trein 
ta días a herederos y acreedores de dósi Anto- 
lín o Antonino Guerra y Nieves Valdiviezo de/ 
Guerra,'bajo apercibimiento, legal. — Salta, 21 
de Agosto de 4952. — CARLOS ENRIQUE FIGUE 
ROA.,. Secretario. .

e|18|5-al 3O|£|53.

21.de
19.de
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Nt 9325 — SUCESORIO: — El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial Cuarta nominación cita por 
treinta. (fes a herederos, y acreedores d© don 
Raúl Humberto Golménaras. -— Salta, Mayó 14 
de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, S.e 
cretario.

bajo aperCibimiellto de Ley .
Caldera Mayo 2 de 1953v ■
Justo Factor Lizondó, Juez de Paz

1 715153 WI53

El¡ Juez; de PriwieT¿ Nominación 
Cita y emplaza por treinta 
y acreedores jde JOAQUIN

N? 9201
Civil y Comercial 
días a herederos •
RUEDA. — Salta, Abrí 15 $e 19p3> — -Dr. AL
FREDO JOSE GILL

é|18|5 al 3Q|6|53.

N° 9324. — RODOLFO TOBIAS, Juez’de Terce
ra Nominación Civil, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA 
Salita/ 6 de mayó de 1953. — E. GILIBERTI DO
RADO, Escribañé 'Secretario. ’

; -'••••• q[18[5 al 30|6|53.

Ñe W7 — — El stóer Juez de
Tercera Nominación en lo Civil cita- por tremía 
días a herederos y acreedores de doña MAR1A 
EMILIA COPPOLA DE MORAGA, emplazándolos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, 25 de Abril de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 6|5 aí J3|6|53.

:ERI, Secretario Letrado.
eO 1714 cd 216153

9208 — SUCESO 
gunda- Nominación,

Civil de Se„ORIO: El Juez
cita por 30 días a herede

ros y acreedores de Pedro Guzrián. — Salta, 
15 de abril de' K53. ANIBAL URRIBARRI, -Se. 
eretario. T

e) 17(4 al 2|6}53 ’

N° 9321 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Seguhdq Nominación cita y emplaza, por treinta 
días, Óf herederos y acreedores de Leonardo Ai- 
faro. - *

Salta, Mayo 7 d.e 1:953.
ANIBAL' URRIBARRI — Escribano Secretario 

o e) 15|5 cd 30|6|53.

W 9271 — SUCESORIO-: — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita ~ y emplaza por 30 días a here
deros y acreedoras de CANDELARIO CRUZ. - — 
Salta, Noviembre 25 de 1952.
Dr. ALFREDO: GILLIERI — Secretario Letrado

' e) 5|5 aí 18|6|53. .

N? 9318 — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil, y Comercial cita por treinta días 
a herederos y- acreedores de- FRANCISCA CON- 
TRERAS DE. RAMADAN. — Salta, Mayo II de 
1953.— ‘ ■
E. GILIBERTI DORíADO —. Escribano Secretario 

’■ n e) 14|‘5|53 al 26¡6|53.

N° '9265 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Se
gada Nominación, cita por 30 dios a herederos 
y acreedores de Lindaura Vinagrón de López.

Urribarri —

POSESION ~ TRmtARALj
- POSESORIO;.' S© ¿ace. saber Qü& 

;ado d© T? Nominación en lo< 
Civil y Comercial,, 'se -ha presje^ado Emilio- 
Torres deduciendo juicio de pósésióú treinta- 

'enos ubicados en la ciudad. 
■: Solar 1/ limnjta Norte callea 
Jsión Ábdón Yazllfe’ Este, ca.

Ñ? 9374 

pór aiit© ©1 Juzgi

Salta, Mayo 4 de 1953. — Aníbal
Secretario. '

ANIBAL URRIBARRI — Escribano

ñal sobre los'ter 
de Oran, .a saber 
Colón; Sud, suce 
11© Yrigoyen; Gente, lote del^ solicitante. 
Dot© 4, Nortej íca

Secretario
e) ‘5[5 al 18|6|53.

..Ié Colón; Sud, Eivir.a RéyeS 
Paz de Costas; Este; sélar 1; beste, .calle Pe 

’ m. — Salta, marzo 27; dje 1953. — EL
— Dr. ALFREDO JOSE GL 

LLIERI, Secretario Letrado. ¡

ilíagrirA
SECRETARIO.

e). 29|5 al 13|7|53.

N? 9317 —■ SUCESORIO. — El Ju©z Civil de Ten., 
cera- Nominación cita por treinta días a here
deros y acredoréa de Luisa ó María Luisa Po- 
nasso <d.e. Déllacása. — Salta, Mayo 11 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

- e) 14|5 al 26|6|53.

N° ’9254. — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días’ a herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS LORENZO PORCEL. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

é|4|5 al 17|8|53.

pSEStON TREINTAÑAL. —

¿omandita, ante d

N° 9310 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación,' Civil y Comercial, cita por 
treinta días a-herederos y acreedores de ELICIER 
SALGADO o. ELISER SALGADO o ELIECER SAL. 
GADO o ELIAS E. SALGADO o MANUEL SAL
GADO. Salta, Mayo 12 d^ 1953. — E. Gilibérti 
Dorado — Secretario. \
E. GILIBERTI - DORADO —• Escribano Secretario 

. e) 14|5 al 26|6|53.\

N<? 9247. — El Sr. Juez de 3ra, Nominación ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Julio Domingo Erazo, por el termi 
no de 30 días. Salta Abril 29 de 1953. GILIBER- 
TI DORADO^- Escribano Secretario.

e|4|5 al 17[6|53.

|\jQ 9373 — : P<
-J. A. Rovalfetti Sociedad e31
Juzgado de 1?: Instancia en lo Civil y Comer
cial 4? Nominación, solicita dosesidn treinta’ 
ñal lotes pueblo 
t© 114, -limita:- N< 
117, Este loté 90

'364 limita: Norte -Cali© Güemesi Sud lote 368, 
Este lotes 3^4 y 365, Oéste 3¡64 y 365. Lote 
193 limita, Norte
Estío lote .194, Oeste calle 25 de Mayo. — Sal 
ta t 6. de ab-ii d
FREDO JOSE GILLIERI.

Rosario de lá Frontera.: Lo 
orte lote 113, jSud lote 115 y
Oeste calílfe 9| de Julio. Lote

lote 191, Sudj Tote 195 y 197.

l s 1953. —: Secretario. — AL-

e) 2:)|5. -al 13f7|53.

N? 9303 — SUCESORIO: El Juez Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de SAL 
VADOR SPEZZI. -

Saltea Mayo 11 de 1953
CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA - '

e) 13|5 al 26|6|53.

N° 9240: -> EDICTO SUCESORIO. —' El Juez 
Civil y Comercial de Tercera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Frías Andrea Amilaga de y de don Regina 
Frías. — GILIBÉRTI DORADO, Escribano Secreta
rio. ‘ .

3 •— í?o; SESION- TREINTAÑAL:. — El se-’ 

omiñación Civil y GomerCiat ci

e|4[5 .al 17|6|53.

N° 9299 — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a.- 
.. Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores- de ELVIRA VA- 
LOIS VDA. DE TORRES.

Salta) abril 10 de 1953. '
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 8|5 al 23|6|53.

N° 9227 — El Juez 4ta. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta. .días a herederos y ’ acreedores de Jacobo 
Malta. Edictos Boletín Oficial y Foro Scdteño 

Salta Abril 2:4 de 1953 r
CARLOS ENRIQUE FIGUERO-A

‘ Secretario
el 29|4 al 1S|6|53

N® 9348
.ñor Juéz de 1? N.. - • .V - ■ ~ .
ta y emplaza a interesados ©n juicio , posesorio so 
bre un inmueble.
vido pór “ Carme j
ah norte cOn la

'sud Con la de José S'cmtillán; aljesfe con:la calle 
9 de Julio y. al .Oeste-cón -e-L Ferrocarril.. — Sal
ta, Mayo 20 de 1953. — MANUEL A. J. FUEN- 
.BUENA, Escribano Secretario., I :’

de la Ciudad de Metan prome
tí Zerda de _ Alvares que limita 
propiedad de ICarlos Poma; al 

A +í • _1 J Ir, ynzvTTA

1953. — MANUEL A. J. FUEN-

. e|21|5 al 6¡7¡53. -

Q!SESORIO: El ¡juez, de- Primera.
. Nominación Civil y Comercial^

■ . ' - . t . ■
i sz, cita pór treinta jiías a quie-

N*  9286 — EDICTO :
Justo Pastor LizOndo, Juez dé Paz Propie- 

.tario de La Caldera, cita y emplaza por 30 
días a. los herederos de Zoila y Cirilo ErRzo,

Ñ<? 9205. — EDICTO SUCESORIO. — El s©ñor 
Jues de Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por treinta días a herede
ros y acreedoras de don ¡Manuel 'Mariano Toledo. 
—< Salta, 7 de Abrfl de Í953O— ANIBAL ÜRRl- 
BARRI, Escriban© Secretario.

N<? 9331. — P 
Instancia Primero 
Dr. Oscar P. Jíóp 
nes .se consideren con derecho j sobre los ínmue- ’ 
bles .ubicados "én ~ ' * ''
Catastro 56, írurai, '-Pozo “ Id Tal’a' 
ce hectáreas mas o menos, límites; NORTE río

Dpto. de Metan: Nomenclatura >
__  - - extensión on-

de Conchas; SUD,
de ía Sra. Blanca Sierra de D,ubus.
Clatüra, Catastro

,mid© más.,-o men?s media cuadra'de Norte a Eud 
de Naciente q. ¡Poniente,, límites;

; ESTE y OESfE con propiedad •
Noinen-

719*.  ubicado i en Metan. Viejo,

pof una cuadra
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NORTE propiedad que fué de 'las'señoras Pereda 
Sud.. y Oeste aOn,. propiedad ‘de José Teruel hoy - 
de Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino, na 
cional entre Salta y Tucumán que’ lo -separa dé 
terrenos de Pastor Herrera y d’e Ana M. Fernán
dez, cuya posesión .treintañal solicita D. BRUNO 
TERUEL. —s Salta,. 7 de Mayó de -1953; ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretado' interino.;

>* * -' . . " / . 1 e|Í8|ñ "al 1°[7|53, /

Ñ° 9268 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN
• ANTONIO SUAREZ, por ante - Juzgado Segunda 

./ Nominación Civil y Comercial, solicita1 Posesión 
Treintañal Cuatro inmuebles en San Carlos:4 PRI
MERO: . Fincó "Barrancas” situada • en Barrancas, 
San Carlos, limita: Norte, Veles; Sud, Pablo Suá- 
rez, hoy . Abraham Daher, en ambos límites:. Este, 
Cerro Horco; Oeste,. Río Calchaquí; mide: Este u 
Oeste, 3.700 m.; .105 m. Oeste y 150..00 ql Este. 
Catastro ’ 745. — SEGUNDO: Terreno, urbano; mir 

. dé; frente 58 m.; contrafrente 54 m. fondo 4Ó,m.;
. Limita: Norte, callé pública; Este, .Camila Díaz, 
de Villqnqevá y Elciira- Vargas-Oeste, Herede-- 
ros Rodríguez. — Catastro N° 389. TERCERO': 
iCasa y sitio urbano, qué mide: S.E. di Norte, 109 
m.; Oeste, .34.70;’Sud, 66.00 m.. Este, 17 m.; Sud, 
'41.60; Este cali© Pública-T9 .-50. • — Limita: Ñor,

. .te, Claudia Ch. de- Avendaño;; Sud, calle Pú- 
-hlicá o Camino a Molinos; Este, Hermanos Maní; 
Oeste, Pedro Bravo y Herederos .Morillo.- Ga-S

ha> í 
Mo- ‘

Co
pó

.. . 9287 —' POSESION . TREINTAÑAL —
•go saber a. los interesados que don José 

■ lins ha promovido en el Juzgado Civil y 
5 merpial de Tercera Nominación juicio de

- sesión dreintgñal_ de un lote de- ‘terreno. 'situa
ndo. en esta Capital; catastro N° 6559, parcela 

. 8 manzana, 13 Sección F; dentro dé los siguien 
tes limites:» ‘Norte! - fracción del inmueble ‘ de 
propiedad de don José Molins; Sud: la callé 

Mo-

5273 
Sal-
Se- 

3499

Urquiza; 'Este, Jote' de propiedad dé José 
.Catastro 3499; Oeste 'propiedades 

-cia - de. Vidoni y Víctor Vidoni] catastros 
y 1452 Superficie 195 metros cuadrados, 
da/ abril 30 de. 1953. E. Giliberti Dorado 
crotario;' E|L(Catastro ” 7649 Vale. E$O: 
Vale. \
E. GILIBERTI DORADO' Escribano'7 Secretario^ 

' e) 7{5 d 2|6|53 r

lo 9270 —- EDICTO POSESORIO: — El Señor 
. Juez de la. Nominación cita y emplaza a inte

resados én juicio posesorio sobre cuatro inmue- 
.; bles ubicados en "San Antonio”, Dpto. San Car

los. — jo) CEFERINO MAMANI sobre inmuebles 
qué limitan y miden: Norte, Gregorio Aquíno,

■ .1.09.25 mts.; Sud, Adolfo Ltanes, 77.50 mis.; Este, j Norte, calle Eva Perón y terreno de. Al-
• Gregorio Aquirio, 150.50 mts.; Oeste, camino ve- ----- - - ■ -

cincd,. 1Ó6 mts., — 29) Norte, Río "Cerro Bayo” 
y’ herd. Mamaní; Sud; Emilio Ibarbálz; Este, Vi-

I hedo' Remero Luna; Sud, calle Arenales; Este, 
terreno de Julio ■ Pizetti; Oeste, calle Esquiú. — 

- , ■ ■ - ‘El Doctor. Jorge Lz'Jur®, Juez' Civil de Primera
centa M. de Mamaní; Oeste,; Rafael Vázquez y I ,inStc!n<.ia S.egu¿da Nominación, cita por 30 días 
.Gregorio Aquino. — 3°) VICENTA MAMANI'DEÑ 
MAMANI sobre inmueblés que limitan y miden: 
Norte, Río '"Cerro Bayo”, herd. Vázquez:. Sud, Do- 
'mingo Cristófani; Este, herd. Vázquez y Domingo 
Cristólani; O^ste, Ceferino. Mamaní. >— 4?) Norte, 

’ Esrnardino López; Sud, Arroyo "Chañaral”; Este, 
Baltazar Rivera; Oeste, ‘ Callejón Vecinal, mide 
S5 mts. de Norte a Sud por 141 mts. de Este a 
Oeste. —. Edictos "Foro . Salteñó” y BOLETIN 
OFICIAL; — Salta/julio de. 1952. 
JORGE. ADOLFO' COQUET — Escribano Secretario

e) 5|5 al 18|6|53'

tasfro. 388. — ’ CUARTO: Terreno urbano; mide 
-101.40 al Oest®; 1-03 al Éste; 77 - m. al Sud y 72’ 
al Norte,; Limita: Norte y Este, Ramón . Serrano.; 
hoy Roberto Carral; Sud/ Ramón Serrano/ hoy Ro. 
berto Carral y Herederos José Avila; * Oeste/calle 
Pública. —<Cítase, a: interesados por treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI * Secretario. ■■ '

Sqltai Marzo- dé 1953. -
JULIO LAZCANO UBIOS ‘ '< •

1 . : '• ■ . e) 5|5-;al 18¡6L53. '

N° 'R257 .POSESIÓN' TREINTAÑAL. María
Rosa Antolm, Encarnación Antolí-n y María Au- 
selmcr A_ntolín de IJlloa, solicitan posesión trein-- 
taña! ¡de los siguientes inmuebles en la Ciudad • 
de Oran:- Casa y terreno, calle Carlos Pellegrini 
esquina Sarmiento, tjon extensión dé- 15 m. 70 
cm.. de -fren-te sobre la calle -C. .pellegrini por 
29. m. 35 cm. sobre la cali© Sarmiento; Manzana 
NP 112, Catastro. N°' 1928; comprendida dentro 
de los siguientes, límites: Ñorte, propiedad. d€ 

Pedro Ybett; Sud; calle, Sarmiento; Este, propiedad 
de Alfredo Reinero Luna; Oéste, calle Carlos Pe- 
llegrini. — ’b) Dos solares unidos, calle Coronel 
Egües esquina Moreno, con extensión de-63' m. 
80 cm. -de- frente, sobre la. calle Coronel Egües 
por 84 m./90’ cm. sobre la calle Moreno; Manza
na N? 64, Catastro N° 1569; comprendidos den
tro de los*  siguiéntes límites; Norte, terreno ' de 
Petrona Z. de Ubiergo; Sud, calle Coronel Egües; 
Este, íerreno de Pedro Medina y sucesión ’ de 
Agustín Cazón; ¡Oeste, cálle • Moreno. — c) Dos 
manzanas- de:- terreno, calle- Arenales esquina vEs„ 
quiú, con-extensión de 259 m. con 800 milíme„*  
tros de Norte' a Sud por -.1.29 m. con' 900 milíme-: 
tros de Este a Oeste, Manzanas i—-36, Catastro 

/N°: 1931; comprendidos. dentro" de los siguientes

á quienes invocaren derecho. — Lunes y Jueyes 
o día siguiente hábil en caso de .feriado para 
notificación en Secretaría. ^— E. Giliberti” Dorado. 
Secretario. -
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 5(5 al 18(6(53.

. N*  9228 ~“-EDICTOS POSESORIO. Se hace- 
que por ante el Juzgado de 2a, Nominación 
en lo Civil y Comercial se han presentado 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVERIO 
AGUIRRE, EMILIO y CLEMENTE’ BURGOS de
duciendo juicio de posesión treintañal sobre el 
inmueble denominado "Aguadito", ubicado en" 
da, gantes de Francisco Alvarado; este; río 
Amblayo» departamento de San Carlos; limitan 
do.: norte, Propiedad Délfina Tapia, antes— 
Fernando Tapia; sud: . propiedad ‘Zenón Villah 
Charqui que separa de propiedad de .Tomás 
Chaves, qntes Rafael Diez Gómez y oste; Lo- 
mas Gruesas, que .separa de "Campo -de. ia 
Iglesia, antes de propiedad•• Manuela Suel
do.' de- .Plaza, hoy dueños desconocidos. ANI
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, abril 27 
de 1953. . \ ‘ 1
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 29|4 al 1516153

N? 9219 — POSESORIO; — El Señor JñezMe 2a..
Nominación Civil y- Comercial, citó y emplaza -por 
30 días a interesados pará que hagan valer sus 

;derechos en juicio, posesorio promovido por Pe-

trona Cardozo,' sobre inmueble en ‘El Barrial”, 
Dpto. -San Carlos.’ — Norte; Angel Mamaní, mide / 
.245 mis.-: Sud; Herd. \Nicomedes ■ López, camino 'de - 
por medio, mide 245 ' mts.: Este; Hérd. Serrano., 1 
mide 403 mis.: Oeste; Herd. Serrano, mide 346; /■ 
mts.. ■— Salta, Abril 25 . de 1952. ■ ’ * .
E... GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario ■ -

’ . ' e) 27(4-aí 11 [6(53./ - ’

>- REMATES JUDICIALES- . : ‘. 
9373 — BANCO DE .PRESTAMOS .Y' - j 

asistencia social • '
RSMÁTE JÜMCIAL — UBY N? 12.962 ‘ 

u SI 12 de junfo a las 18.30., ¡eci Alvarado ,ÑQ
621 s© rematará: 1 máquina-dé coser NORDI- < 
KA a bobñaia dfó' 3 cajones (mueble -rayado) ? 
BASE: $\2,0Q0. EXHIBICION: Alvarádo. 62L 
Juicio Ejecución Prendaria —Banco dé Presta .. 
mos y Asistencia Social vs. Lilia C. de ’Scillia 
y Humberto Scillia.*  Juagadq Civil y Comerá 
Cía] segunda nominación,- MARTILLERO.: - AR t 
MANDO G. .ORCE. ’ .''/ y

e) 1? al 3|6|53.

N? 9376 — Por ARISTOBULO. CARRAL 
JUDICIAL — SIN BASE' . ;

El día yifernes 5 de junio ‘próximo q las 17 ho
ras, en mi escrito™- —Deán Fun>es N9 -960— 
venderé SIN BASE,-.dineró de contado y al 
mejor ¡postor UN RELOJ PULSERA. >p|hombre, 
Con almanaque, id© acero inoxidable, antimag
nético, marca “LARNAC”, máquina d© 15 i’-u- 
bíeis usado. Publicación edictos por 3 días-BO*  
RETIN. .OEICIAL y FORO SALTEÑO. — Co 
misión .arancel a cargo del comprador.

> ■JUICIO: “Ejecución..Prendaria, Osvaldo Die .. 
gd Quiroga ys. Hipólito Vilte, Exp. N? 3198|52”. 
Cámara dfe Paz Letrada, Secretaría N? 3.- —■ 
Salta, 28 de nnayo de 1953.

e.) ’29|5 al 2(6(53

W 5335 —■ Po-r (MARTIN WGÜIZAMON ' 
Judicial. .— Gasa y terreno ed ésta ciudad. 
El» 11 'de junio p. a las 17 horas en mi e§crr' 

torio General Perón 323 venderé Con la base de 
cuarenta y cinco mil pesos y quince mil pesos, 
respectivamente 1) Casa y terreno ubicado en 
'San Luis esquina Cat-amarca, edificación moderna, 
variados ambientes- doce metros sobre Catamar- 
cg por treinta metros -sobre San Luis comprendi
da dentro de los siguientes límites generales: 
Norte propiedad de Ricardo Daniel Viera; Sud, 
calle San _Luis,- Este propiedad que íué de José . 
Quiroga hoy -de Salomón Sivero; Oeste, . calle 

• Gatamarca. 2) Terreno con Casa sobre calle San' 
Luis? entre Gatamarca y Sonta 'Fé, • diez metros 
de frente po-r -cincuenta y ocho metros de fondo, 
comprendido dentro de los siguientes límites ge- 
perales: Norte propiedad de Juan R. Huerta; Sud, 
calle San Luis; Este, propiedad de José Ruis; 
Oeste propiedad que fué de Rafael. y Ricardo ’ 
San Millón, — Catastro 5708 y 4183, —. En el- 
acto del remate veinte por ciento del precio d¿ 
venta y a cuenta- del mismo. —' Comisión de . 
arancel a. cargo ¡del comprador. — Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en lo. 
C. y C. Juicio Ejecutivo Dolores M. de .Rodo.vs, 
Salomón Sivero. - ’

’ e) .19|,5 alíl,|6¡53.

N<? ‘9330. — POR MARTIN- LEGUIZAMON 
Judicial —r Guardarropas de Madera
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Ei 29 de. Mayo p. .a las 17- horas en mi escri
torio General Perón 323 venderé sin base di
nero de. contado 12 roperos o guardarropas, 1,60 
mts„ con 3 cajones centrales en poder de la de
positaría judicial Ciara de Bass. Riojá 466. — 
Ciudad. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación, en lo C. y C. Juicio: Eje
cutivo Sociedad Comercial Colectiva Alfredo Ama 
.ya y Hernán Rían vs. Sociedad Félix y Salomón 
Bass. Comisión de arancel a. cargo del compra
dor. ' .

rio General Perón 323 remataré con la base de 
ochocientos cincuenta pesos un reloj enchapado

CITACIONES A jmqios

e|18|5 al 1°|6|53.

N° 932®. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Reloj de oro

■El 5 de junio p. a las 17 horas en ’mi escrito-

©n pro; pulsera, para hombre marCa Venus, en 

poder “del depositario judicial Osvaldo Diego Qui 

roga, Cerrillos. — Ordena Exma. Camara de Paz 

— Juicio Ejecución-prendaria Osvaldo Diego*  Qui 

roga vs. Matéo Guzmán. — En .el acto del re

mate cincuenta por ciento del precio -de venta 

y a cuenta del mismo. — Comisión d© arancel a 

cargo del comprador.

N® 9241. — CITACÍON A JUICIO. Por orden 

 

Juez Ira. NominaciónI Dr. Oscar P. López, en jui- 
vs. Librado Piedrabupna", se .cita 'y. emplaza a 

Salvador. Angel Bruñdu 
r él término ¿e veinte días, 
en el mismo bajo apercibir- 

s defensor -de

ció "Reivindicatorío 
MARSDEN Y CIA.' p 
a tomar intervención 
miento de nombrar! 
comparecieren éh< dijeho término. — 
9 de 1953.

oficio si no
Salta, Marzo

Dr. ALFHEDO' JÓSE| GILLIEBI, Secretario Letrado. 
e|l]5 al 2)6j53. .e|18|5 aí 1?16|53. .

N° 9363. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE. 
—. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ’ LIMITA. 
DA. — En la ciudad dde Salta. - República Ar
gentina, a los dieciocho días dé! mes de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres, ante mí RO*
BERTO DIAZ, el escribano autorizante, titular , 

del Registro número veintisiete y testigos que 
suscribirán, COMPARECEN: LOS SEÑORES’ AL. 
BERTO. LAUANDOS, casado en primeras nupcias 
con Nora Violeta Villér, de treinta y nueve años 
de edad, médico cirujano, y ROBERTO- EGUIA, 
soltero.; de treinta y dos años de edad,, doctor 
en medicina, ambos .comparecientes argentinos, 
domiciliados en ¡cr ciudad de Oran, departamen
to def mismo hombre, de esta*  provincia, de trán 
sito en*  esta ciudad, mayores de edad, capaces, 
de mi conocimiento, doy fe- y dicen: Que han 
dispuesto constituir legalmente una sociedad la 
que se regirá por las normas de la Ley’ Nació, 
nal número ’ohce mil -seiscientos cuarenta y cinco 
y disposiciones concordantes del Código de Co
mercio, a¡ cuyo fin adoptan el siguiente estatuto: 

v PRIMERO. — Entre los comparecientes constitu
yen una sociedad que girará bajo el rubro de 
"CLINICA DEL NORTE" Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, siendo su _ domicilio y asiento 
principal de sus operaciones en 1q ciudad de 
Orási, de esta provincia. — SEGUNDO: SU fi
nalidad. será específicamente el arte de curar, 
y. dentro de ese concepto clínicas-médica, clínica 
quirúrgica, traumatología, maternidad, medicina in

cios en la proporción de veinticinco cuotas ca
da uno, y se integran mediante Ice transferencia 
del instrumental, consultorios médicos, material, 
librería y demás elementos ■ inherentes al objeto 
social, que se han inventariado por separado, y 
cuya operación ha sido certificada por el conta
dor matriculado Eladio Alberto Núñez, comple
tándose con el 'depósito en efectivo d© la suma 

■ de un mil seiscientos ochenta y cinco que se 
justifica con la boleta ~ respectiva, que, di igual 
que la operación d© inventario se. presentará en 

: el Registro. El capital podrá ser2 aumentado a fin 
de satisfacer las necesidades de la Clínica. — 
QUINTO: EN el caso de disolución, si no se dis
pusiera . convencionalmente otro procedimiento, 

los bienes -aportados, se adjudicarán a sus pri
mitivos aportantes. SEXTO: DURARA tres años 
a partir desde su inscripción legal. Sin .embargo, 
¿i • el Contrato no fuera denunciado mediante te
legrama colacionado remitido con no - menos de do de reserva,, 
noventa días al vencimiento dél plazo pactado, 
se considerará prorrogada la sociedad por un 
nuevo período, de tres -años: — SEPTIMO: La di_ 
rección y administración estará a cargo de am
bos socios, quienes como gerentes harán uso de 
■la firma social, a cuyo iin debajo del sello ’mem 
brete de la sociedad emplearán su5 firma parti
cular. Las facultades de los gerentes1 serán las 
que requiera el objeto sécial, sin limitación, .que
dando- especialmente apoderados, para: ajustar 
locaciones de servicios, otorgar y exigir fianzas 
daciones en- pago, otorgar recibos y cartas de 
pago, como cualquier cancelación, verificar óMfc 
ciones, consignaciones y depósitos- d© efectos y

de' te-rCeros, conyeiir habilitaciones con ei pé_> 
sonal quedando entendido que. Id determinación^ .

' ° ... . • - I ■ • ■. ’ í . - ■ ■ ■. .

de facultades que anteceden no ^s -limitativa si
no simplemente enunciativa, puliendo' ©1 socio 

 

gerente realizar toldos los actos inherentes a lá/ 

 

administración ' sin| limitación aJgüsia. — OCTA
VO: Anualmente il treinta y uno d'e diciembre/ 
se practicará, un jbalance general, sin perjuicio 
de los parciales qfiéhpodrán confeccionarse*  a pedí 

 

do de cualquiera [de los socios, .© por exigencias 

 

de organismos íisdaies o¡ banCarios. 
Practicado ©1 harnee se ’ pondr 
por cinco días,, 
observaciones^ ó

NOVENO: 
’á de manifiesto 

bebiendo los socios formular las 
restar su aprobación dentro d®

los veinte días*  pumpljdo dicho plazo sin que 

 

mediara observación se tendré

— DECIMO: ;De| las utilidades 
ejercicio económi

por aprobado, 
resultantes del,

financiero, previa deducción 
de¡ cinco por 'ciqnto para la formación del fon- 

prorratearán por iguales partes 
soportando lqs| pérdidas, sí las 

ocios no podrán retirar las utr 
orrespondan -Sip qu© preyiamen 
cho el pasivo jsocia-í. -— UNDE_ 

socio Podrá : transferir, ceder o 
a; negociar shs cuotas y utilij 

dades sociales-, el expresó*  consentimiento dél 
otro. — La translgiresión de esta cláusula - importa 
la disolución ’ dp la sociedad. [— DECIMO SE_.

entre los socios; 
hubiere. — Los 
lidadCg que les 
te se haya, satis 
CIMO: Ningún 
de cualquier fo

íantil, rayos X y electricidad médica, diagnosti- j ¿íxierb, conferir poderes especiales o generales 
Cos y tratamiento en internado, consultorio éx- I , , . : . ., . i ■. . I ae administración, delegando a un tercero las
terna, guardia? médica permanente y toda otra! . 7, i obligaciones preinsertas y otorgarlos sobre asuir
actividad científica■ vinculada a la medicina. —i. . . . , . , . - -~ , ■ i tos judiciales, de cualquier naturaleza o. j un sai c
TERCERO: Par-a el Cumplimiento del 'objeto los Iz. ¡ cion < que fuesen, cobrar y pagar deuCras actr
componentes de la sociedad consagraran • perma-; . v ,. ' , vas o pasivas, realizar operaciones bancanas;
nentemente su tiempo, capacidad, dedicación y5 ' .. , 7 ,. z que tengan por objeto remirar los depósitos con-

’ ciencia, propendiendo a que la asistencia medica, , , , , . , , .' 1 • t signados a nombre de ía sociedad, cederlos y
se cumpla dentro de un Concepto de humanidad • transíerirlos, gilando sobr3 ei10s todo gétero d,3 
•ética y perfeccionamiento. _ No podrá ningún J tibran2as a la orden o portedof„ tomar dinero 
miembro ejercer su ministerio o profesión fuera j prestado, descontar letras de cambio, pagarés, 
(Se la órbita social. — S© exceptúa de lo dis_ = giros, vales, conformes u otros, Cuálquier cía- 
puesto en esta cláusula los cargos técnicos — ■' se de crédito, sin limitación ’ de ’ tiempo ni de 
profesionales qué actualmente desempeñan los \ cantidad, firmar letras como aceptante, guante, 

. .socios. — CUARTO:. El capit i social inicial lo' endosante o avalista, adquirir, eñagénar, ceder 
-constituye Ja suma de CINCUENTA MIL PESOS’© negociar de cualquier modo toda» clase de pa- 

_ MONEDA NACIONAL, dividido en cincuenta Cuo- peles de créditos públicos y . privados, girar che- 
, tas de un mil pesos cada¡ úna, las que son sus- ‘ ques con provisión d-e fondos o en descubierto 

. - criptas é integradas en su totalidad por los so-! por cuenta dé la sociedad ó por Cuenta -y cargo

GUNDO: Son 
la sociedad 
luntad de loé 
divergencias qu 
cionalmente; O) 
del capital; J d)

■ cualquiern de 1 
La asamblea d 
tiros mensuales 
liva. — DECIM 
diñarlos y las 
consignarán en 
sedentes ’ cláus- lías dejan formalizado éste com. 
trato, obligándc 
firman Con, Jos 
y Roger Ornar
nacimiento,' testigos del acto, del cual;y; del con
tenido de esta
presente en;cuatro sellados notariales dé nume- 
ración sucesiva del cero ochq mil setecientos se
senta y nueve 
tenta y . dos, s

c a.u s a 1 e s' .de disolución de. 
las siguiektes: .a) la yo

dos de d i s o 1 v e r 1 a; b) las 
no pudieren Resolverse convem 

la pérdida ¿el| treinta por ciento 
faUecimíentoj o' incapacidad d-m

s socios. _ DECIMO TERCERO:, 
socios fijará 'él monto de los re- 

. y la imputación contable respea 

.O CUARTO; Los acuerdos' extraer-. 
resoluciones efe -a asamblea s© 

eL libro-dé actas. — BajoNas pre«

se conforme derecho; Leída,, lá 
señores x Osdca\ Reiyñaldo Loutayí 

Trías, vecinos, capaces1, de mi cb*

escritura doy f4..— Se redactó la-

, al cero Ocho ¡mil setecientos se_ 
iguiendo a la que c<on el número
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anterior termina al-ÍPlio quinientos' Cuarenta y í(cortinados, bonetería y afines.- — -Esta fransfé/.por la Suma de QUINIENTOS MIL. PESOS 
cuatro. — ROBERTO’ EGUIA. — ALBERTOj rencig se-llevará a..efecto con ratervención del MON-ypA Ni'ArtinWAT, 6? 580.600 írifn.)',.divR 
L'AUANDOS. lg°:. R- LautayL — ;Tgo:. ,Ro- suscripto escribano, con -estudio-.-en 'calle Balear-1 1 ‘

’ g®r O. Frías, ANTE Mr' ROBERTO DIAZ.. —| ce nLero '376 & esta ciuctód.. «n el - Wdoái. i did°s “* cuot^ 4e Un 1x111 pesos 'c^ Y 
Sigue un sello iy una ^estampilla. —L--cilio constituyen ©I-suyo el vendedor y eT com-J aDortads. ’nor los socios en la «siguiente forma:

CONCUERDA con le ‘óaeritura maHs,-doy fe,! prador a los efectos legales. — Arturo P’eñalva,
. - - — . - . • ár

. - e¡27|5 ql 2|-6153.
— Para -la sociedad ACLINICA BEL ■ NORTE", 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, expido es
te primer testimonio qüe firmo y ■ seUo en Salta, 
fecha ut-süpra. — Raspado: le --- Con. Vale — 
ROBERTO- ' DIAZ Escribano- Público.

\ ... re|27|5 ál 2|6[53..’

Escribano. -

MODIFICACIÓN - ÚE“ CÓNTBÁTO.
' SOCIALES ' U

N? 9375 — MODIFICACION DÉL CONTRATO 
SOCIAL D.E CARULLÓ ' E’JBARRA • SOCIE

DAD ?de Responsabilidad' limitada.'
En -la Ciudad d©. Salta, Capital' d^ la- Pro

vincia del mismo nombre, República Argenti

na, a los veintidós días del mes" de mayo del 
año mil novecientos cincuenta 7 trfeg, entre 
los señores JO’S-Ef CARULLO; argentino, ca&a 
do -en primeras nupcias con'doña Angélica Ciar 
Iota Ibarra, domiciliado, -en. Urquiza N? 658 y 
don JORGE NAV0-R’ IBÁRRA, .argentino, ca ' 
sado en primeras nupciasi con doña Benedicta 
-Sánchez, con domicilio en Ja calle ■Santiago 
cM Estero N?- 1050f ambos mayores de' edad 
y hábiles para contratar, -en su carácter de 
únicos socios, .de .la razón social ^Cartillp*  e. 

Ibarra” Sociedad de Responsábildtad Limita
da, han convenido en modificar el artículo 
Cuarto .delí contrato social de la nómbradá so ; 
ciudad, el qUe sfe encuentra inscripto en él Re- ' 
gis^ro'Público d@ Comer cío con fecha siete de 
•marzo de> 1952,.el folio 258, asiento N? 2/696 . 

del Libro -'25 de ‘-Qontratos Sociales”,' elevan ’ 
rdo el. capítah social de doscientos- ; cincuenta^

'Sociedad ’ .(¡le. Rtespaasabilidad Limi-t-ada, o favos 1 ‘ .Uj mil. pesos moneda nacional a quinientos mil 
pesos- de iguali ixioneda, — En consecuencia él. 
refei'ido contrato queda redactado- de la Mr 
guíente manera: ÁRTICITLO PRIMERO: Que 
da constituido léntre .Ios. componentes una So

ciedad-de Responsabilidad Limitada la que gi
rará bajo la razón social de -‘GARULLO E 
IBARRA” SOCIEDAD^ DE RESPONSABILI
DAD LJMITADÁ, etmrdomicilio y asiento de í 
sus óperacienes en la eajle ■Urquiza N? 65’g dfe5 
esta misnia Ciudad ‘dé Salta,. y ?sin Penjuició\ 
d9 establecer súcu^sales y . agencias, en el in-j 
textor y exterior del territorio del país. — ’ 
ARTÍCULO ’ S-EGUNDO:: Lq ’ 'Sociedad tendrá, 
una duración- de cinco- años a contar desde el' 
día d© la fecha, pudiendo -ampliarse ®1 térmp 
no PBr determinación dé “ los . s-qcígs, en ciñeo . 
años -más:, — ARTICULO TERCERO: I« SOq 
ciedad Tiene por objeto rfeparaciones y taller, 

mecánico de automotores en 'general como así " 

, también garages,, venta de ¿repuestos, represan 
taciones de automóviles - y cualquier ,activi-: 
dad lícita que .considere conveniente piara 

, los intereses de la 'misma. -— ART1CULQ 
número 191', y que explóta los .ramos -de ropería ^CUARTO:' El capital «social e-St-á ' constituido -

CESION DE' CUOTAS 
■■ 'SOCIALES' ■

N? 9382 — •CESÍON.’DE CUOTA SOCIAL. 
. ’ “Portocaia y Compañía Sociedad de Raspón 

- sjxbiládácl Limitada” hace saber a los efectos 
legales del caso, Que por escritura de ‘fecha- 
19 de mayo último pasado ante el escribano 
don J,’ A. Herrera,, debidamente inscripta en 
el .Registro -Público de Comprcio al folio 43.2. 
asiento N? 2957 del libro 25 dé- Contratos Sb-, 
cíales, el socio señor Juan Morales ha -Cedido

. y transferido su cuota social (treinta acciones). 
-a los socios señores Lorenza Sánchez y Db- 
mángó Egidio Eletti en la proporción de ví-en- 
ticuatro acciones para el primfóro y -seis ac
ciones- para el segundo, más las’ u+ilidad-es co-

' rrespéádiéntes: y ’ dejando., por consiguiente,, 
' de pertenecer a la sociedad el cedentfe señor
Juan -Morales. Fdo, Manuel Jorge Portocala 
y Domingo Égíáio Elettp Socios -Gerentes.

’ ■ e) 2 ál 9I’6|53

’ NQ 9361. — EDICTO: ■— A los efectos"preñcrip_ 
•tas en la Ley 11.745 sé -hácé- safoer'qúe por an
te esta/ Escribanía se tramita la cesión de CuO-, 

■ .tas'sociales, -que 1© -corresponden a don Sebas- 
’ tí-án Calafioró en la razón social -‘NADEMAR”

■de dona Adela Bórthwick de De Meneo y de don ■ 
j Marx José Nadal/ — FRANCISCO.. CABRERA, Es- 
^crTbano. _ Santiago de’ Estero 555 — Salta.

; ' - ' e!26|5 W6j53.

N° 9365. — De conformidad con la Ley N? 
11867 s.e hace'saber por 5 (fía^ que-por ante- ^1 
suscrita Escribano se tramita la venta alma' 
cén. con despacho de "bWidas ubicado, en la 

* Avda San Martín .N° 1597 .de esta -Ciudad, . que ha„ 
rá doña Julia Cruz de So/ustri a favar .d© don 
Juan- dJe Dios Castro. — Para oposiciones ©n mi 
Escribanía Zuviría 348 — RAUL _H. PULO, Escri*  

- baño. , . ■ •
é|27|5 al 2|6|53.

.. . COMERCIALES. - '
. -N° «36? — AVISOS -DE -LA'LEY 11887 -
El suscripto escribano -hace saber, a los efec 

\ tos' de la Ley 11867, que se ha convenido, por 
Uparte de (fon Jesús Golpe Bugía *la  transferen

cia a favor del .Sr. Martín García de -la parte 
-qu© leh.corresponde- cómo -socio de la. casa de 

- negocio denominada /'La Alhambra", estableen 
. da en esta 'Ciüdad, ©n la‘.calle Presidente Perón 

aportada por los socios en la siguiente forma: 
¿1 socio señor José Carulllo, .ge suscribí a tres- . ’ 

-.cientas -tres acciones -d© mil .pesos" cada - 
una,, lo 'Qüe hace Un total: de trescientos U’es 
mil pesos y el socio sbñor Jorge Navo-r Abarra,., 
de mil,.pesos cada-una, lo Que hacfe un to
se suscribe a ciento noventahy siete acciones -v 
tal de ciento noventa.'-y siete mil pésos. Las 
acciones suscriptas por ambos socios,- se en-, 
cueatran totalmente .-integradas. — El valor 

..d© las acciones integradas' Se encuentra cons
tituida por maquinarias, mercaderías-, muebles 
y útiles lo cual Quéda transferido a la? socie
dad en exclusiva propiedad de ésta. recibién 
dola la misma a. su entera satisfacción. La 
presenté modificación es con efecto retroacti
vo’ al día 1° de febrero de mil novecientos cin 
cueinta y tres, y según- inventario practicado- , 
el 31 de enero del mismo, año. — ARTICULO 

QUINTO-: La dirección y Administración, de 
la Sociedad estará a cargo indistintamente de 
cualquiera dé los socios, al igual Qu& la firma 
social; para todos los actos y operaciones ne
cesarias a los efectos de objeto social expuesto,' 
con la prohibición de comprometeríais en ’ es
peculaciones ,extraña¿- al gire social, .ni'An fian ' \ 

zas, garantías o vales en favor de terceras. 
El mandato para administrar comprende, ade 
más de lós negocios Que forman él objeto de 
Ta Sociedad, Jas siguientes facultadlesa) Ad? 
quirir por cualquier/título, oneroso o gratuito, * 
toda clase -de muebles, inmuebles -o So-movien 
tes' y enajenar a tituló ' oneroso _p gravarlos 
con. derecho' real d© prenda “C-omiercial; indus
trial, civil <o agraria hipoteca y cualquier otro 
derecho real, pactando, en cada caso de addui 
sición o enajenación el precio y forma de pa- 
go e intereses d~e la operación y -tomar o dar ’ 
posesión dé bienes materia dél acto, o contra 
to; b) Ejercer la représentiáción ..de Sociedad 
en todos sus actos ; c) Constituir depósitos en 
dinero o valores en los 'bancos y extraer total . 
o parcialmente los depósitos constituidos ,<a 
nombre de la gociiedad, antes o durante la. vi 
gencia de este, contrato-; d) Tornar dinero pres 
tajdo a interés ^erj. los establecimiento^ banca- 
nios, comerciales © particulares especialmen
te- dfe fes. bancos establecidos en esta plaza, ¿ 
con sujeción a las,.- leyes y reglamentos y - 
pr estar dinere estableciendo en uno yptre ca 
SO: la forma y tipo .de interés tendrá, también' 
la facultad, de Solicitar autorizaciones .expre
sas para ¿giran ©n descubierto; >e:) Retirar de- q 

las Orcinas de Correos y-Telecomunicaciones, 
la correspondencia epistolar y telegráfica,, de 
la Sociedad; recibir, las mercaderías- y paque
tes consignados a la misma, >a sü nombre o a A
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ja orden de otros y. 'Celebrar contratos de Se 
_ guros y fletamentos-; f) Intervenir en. asuntos

-dé aduanas, aviación, impuestos internos, im
puesto a los- réditos, etc., prestando declara
ciones’ escritas, sofeitúdé^, parciale, conocí 

mientos

s£ reúnián retiro de la sociedad] reservándose ¡éste-el de- 
Asambleas r®cho de °|

rá de acuerdos a -¿o 
representa- |a mgteria^ Si fueraj 

La^s utili

dades líquidas de cada ejercicio -Se distribui

rán por partes iguales déiitro de cada uno de

los socios integrantes; debiendo deducirse der{ abonado en cuotás-l trimestrales- jdel diez*
• ■ - • ■ - - - ’ - ' formación 1 ciento, reconociéndote^' el siete ^or. ciento de

casando esta obligación, |

crea oportuno y anualmente ©stos 
para aprobar los balances. Encías 

las cuotas integradas de mil peQs 
rá un voto. ARTICUDO OCTAVO:

sofeitúdé^, parciale,
y manifiestos; g) Librar, aceptar 

endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y 

negociar de cualq-uter modo letras de cambio 

pagarés,-vales, giros, 'cheques, U otras obliga 
ciones o documentas- de .créditos públicos o 
privados, con o -’sin garantía hipotecaria, pren 
daría o personal;' h) Hacer, aceptar- o impug 
nar consignaciones de pago/ novaciones, re- 
misiones o quitas- d© deudas; i) Constituir o 

aceptar * derechos" -reales o dividirlos subro
garlos,' transferirlos-, toted o parcialmente; i) 
Comparecer en juicios ante los tribunales dé 
cualquter filero o jurisdicción por si o por 
medio de apoderados,

o contestar
naturaleza,

o absolver

I rechazo, que (s© reselve- / 
dtepúesto parpa Ley de 
i admitidos lo-s herederos 

deberá unificar su ?e- ~ 
noto DEÓmb sexto •.

del socios fallecido 
pne^entació^i ARTld
Si los herederos : resolvieran no continuar en
1-a sociedad, el habe|r de su causante les será, 

por

total el cinco por ciento Para la
í£Fondo de Reserva5
cuando alcance .ese fondo*  el diez 
del capital. Das pérdidas- serán 
por partes iguales entre los socios. • ARTICU
LO NOVENO: Dos socios podrán retirar sus 
utilidades en doeje cuotas, iguales- a contar des ¡ 
de eí mes venidero d© efectuado- el balance. '

mover
quier

con facultad para pro- 
demandas, de . cua.1- 
declinar jurisdicciones,

posiciones; producir todo 
e informaciones; cbmpro-

Servándose la Sociedad el - 
Jrles su haíbér antsé de'' 
cuyo caso cesa el interés 

jderos o representantes del 
podrán exi-gijn en ningún

I restantes o a.la Sociedad/ 
giro de sur negocio o garan-/ 
de las cuotas relacionada^ 

con. el interés del ocho por cifento ai$ial, que inúemnizaciéiiqs por ciombr© i comercial pa-'. 
tentés, marcas, o [Llaves del' negocio- ARTIGL: 

‘ LO DECIMO SEPÍMG; Si resolviendo con
tinuar -en la SóciAd-ad no fues¡én| admitidos por 
esta, .el haber de su causante ^es’ será <abona- 
do eIl los- mismos casos y condiciones estable 

;cidas en-la cláusula anterior: ARTICULO DE 
Ífallecímtento de 
derá de , inmedía .

por ciento 
soportadas

interés anual, y r? 
derecho -de cancel*  
fechas, fijadas, en 

'■aludido.- Dos her« 
' socio fallecido, m 
caso, a los -socios 

‘•que continúen' el 
• tías Petra el pago.

poner
género de pruebas

. meter en árbitros o arbifradores, transigir, re 
-nunciar al derecho de apelar o a’ prescripcio
nes adquiridas; interponer o renunciar recur 
sos-legales; k) Percibir cualquier sumade di 
ñero o valores y otorgar recibas y cartas de

dando a opción dé la,Soci>edad liquidar dichas 
utilidades antes de los doce Ineses citados, eh 
cuyo caso cesa el interés aludido. ARTICULO 
DECIMO: Al iniciarse cada ejercicio, los so
cios se reunirán en “Asamblea para establecer 
si los socios gerentes percibirán Sueldos y en 
su caso el monto d© los mismos, el Que se > 
mantendrá hasta el nuevo ejercicio, salvo que-- 
por circunstancias especiales hubiera que moj 
dificarlo, en cuyo caso deberá establecerse i 
Asamblea ARTICULO DECIMO PRIMERO: j 
El*  Socio q.ue se retirase *d e la Sociedad, por ; 
cualquier , causa aunque fuere contra su pro- i 

fpia voluntad, nó podrá exigir a titulo de com
pensación, sumá' alguna ni indemnización por 

nombre comercial, patente, marca o llave de 

negocio, las reservas acumuladas en el Fondo

GIMO OCTAVO: Producido el
"¡algunos de los sbeios, se pro-ce 

to a practicar u
DECIMO NOVE} 
de

i balance generad ARTICULE 
STOEn caso de incapacidad 

alguno de (tes sociois selrá reemplazado 
por su r&preiSie-iiftante legal ART.^^—~ -------

SIMO. Toda dúda;' cuestión A 
durante la existencia de la 
Ci'ón o liqüidapión * llegue . a 
los socios, Sus i 
rá résuelta po

pago; 1) Conferir poderes espaciales o genera- i de Previsión, quedarán a beneficio exclusivo- 
les y revocarlos
-protestas; n) Otorgar y firmar los
tos ‘ públicos y privados que fueren
para ejercer

nados -en la 
car o asistir 
traor diñar ia-s

m) Formular protestos y.
instrumen

de la Sociedad ARTICULO DECIMO SEGUN. 
DA: Si alguno de 

deseo de retirarse 
fificar su decisión

necesarios
o relacio-
o)*  Gonvo ’ menos con treinta

los socios manifestara su 
de la Sociedad, deberá no- 

a tes demás socios por lo 
dias de lanticipación y Por

RTICULO VIGE- - 
o diferencia/ que 
Sociedad,*  disolu-. 
suscitarse entre 

ierederos o-'representantes, se- 
_ __ ~ árbitros amigables compone/ ■ •_ 
dores, nombrado uno por caída, parte discon
forme, los cuales 'designarán! un ’tercero para 
el caso.de dispopdia, pferb/quyo nombramien-' ' 
to se hará. ai ctes de entrar a conocer de 'la

\ j Cuestión sometida a Su ‘ decisión, siendo1 su

los actos enumerados
administración social;
a las Asambleas ordinarias y ex- j telegrama colacionado1; ©1 valor de sus accio-

y proponer y someter a su con i nes le será rfeembols'ado en cuotas- trimestrales 
j • . • ‘ X ■

sideración cuanto fuer© oportuno y cumplir y jeg del diez por ciento, reconociéndole el sie- 
hacer cumplir las resoluciones que las Asam te por ciento de interés anual y reservándo- j Limitadá, a

fallo inapelable ARTICULO’ VIGESIMO PRI 
MERO: Para 
trato social.

todo lo no previsto en este -con-. 
Agirán las posiciones de] Có 

digo de Come ’cio- La sociedad podrá darse, su 
interno. Bajo-las condiciones que 
Jas partes deján formalizado es- 
le ' Sociedad de * Responsabilidad 
cuyo . cumplimiento sé obligan a 
IORGE NAVqR IBARRA — JO- 

¡SE CARULlJo. j •

reglamentó' 
s© ¡estipulan 
te contrato

- derecho se la sociedad- el derecho de cancelarle su L
facultad.‘i haber, antes d© las- fechas fijadas en cuyo

blfeas' adopten. Establecer y acordar servíoics
y gastos ■’Úe la administración, con
para designar'y remover su personal, fijando | CaSO cesa el interés'aludido. ARTICULO DE- 
sus haberes y sueldos o retribuciones como ¡GIMO TERCERO:

e) 29]5 al 5|6|53.-

hacer prac- 
los balances -y memorias que 
presentarse a las asambleas 

qu© anteceden «son 
no restrictivos, 
socios admiras- 
actos: y gestio

• • .3 ‘ 0
ejercicio de sus

y
los

los

la Sociedad, 

-que forma 
traríe las 
seiscientos

En caso dé disolución de 
entre os socios 

siempre que no 
de la- Le once

en
con
mil

los 
dé

socios podrá asumir la re*  
otra persona o entidad 
comercio o industria sin

que
pre-

N? 9377
Ues de la 
a los ínteres; 
del suscripto, 
domicilio égn 
479 tramita

¿ z también1 nombrar personal- papa trabajar ©n 
sociedad; q) Practicar 
ticar 

■deben
el detalle de- las facultades-

. . simplemente enumerativos 
pudiendo en- consecuencia 
tradores, practicar todo’s
nes necesarias para el amplio

ARTICULO SEXTO: El día trein 
■de diciembre de cada año, se prac- 
balancfe general del giro social, sin 
de los balances de comprobación 

números. ARTICULO

funciones. 
ta y uno 
ticará un 
perjuicio
mensual de saldos y
SEPTIMO: Das Asambleas de la Sociedad ¿e 
realizarán cuando cualquiera de los socios lo

'Resolverá
-se liquidará, 
dísposiciomés*'
cuarenta y cinco y las del Código 

de Comercio. ARTICUDO’DECIMO CUARTO: / 
ninguno’ de 

pre-séntació-n
ejerza .el mismo 
vía .autorización de la Sociedad-,, y deberá 
tar su cooperación con la actividad o inteli
gencia que^ exijan los interesas sociales. AR
TICULO DECIMO QUINTO: En caso de fa
llecimiento de uno'd© los socios, los herederos 
podrán reemplazar al ausente, teniendo plazo 
de seis meses, contados desde el . día. del fa
llecimiento, para resolver 5u continuación o

— ■ De conformidad a las-dlsposicio- 
l ey Nacional jil? 11.867, «notificase 

lados qu© por! ante la Escribanía 
y, titular -deí Pegistíb N<? 9 y con 
.la callé' 20 de -Febrero Nros. 4731 

la transferencia’ del negocio es
tación dé servicio Y. P.

3
5

;e

de Metan de
•de Mayo ;y

F. (autorizada) sita 
eSta Provincia sobre 
Mitre, por parte de
smando Villa Borne

pres

en ©1 Púebl
las calles
su propietario*  el señor

del señor Walterio Sánchez. - Oposiri a favor*  
ciones eh i 
señor Sánc- 
257. — Salí 
ravia Váld

. WÁ

mi Escribanía
hez en Mietán caite 25 de Mayo N?' 
ta, Mayo 29 d
5z.

y ’en él domicilio del

1953. Adolfo Sa‘ 
Escribah-o Público^ Nacional. 

JTERIO' SANCHEZ — FERNANDO-
- VILLA ¡ROMERI — - L

■ /. . • e) 1? al 8 6|53.

caso.de
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' - ASAMBLEAS

" N9 .9385 -T- CITAS®:-,a :los'.-..s«ñoí’es ÉxogU;

.radares- de Salta a Asamblea Ordinaria Para

•la -renQvaeión dg, Su Comisión Directiva, que

tendrá lugar <ía Viernes 5 -dé junio próximo

horas 11 y 30 .en local Mitre 550 (Art.- 21 de

Sstat’utós) — ,H A N. EL A -—' Presidenta.
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AVISO- DE SECRETARIA' DÉ LA a 
i- ' • • ' NACION- . -I 

"I ' ~ ' ¡II
' PHESIDENCIÁ DE LA ‘ NACIÓN ’ É

¡¡o . ... Jiie

1! SÜB.SEGHÉTABIA DÉ INFORMACIONES || 
II! -DIRECCION GENERAL DE PRENSA : IB 
»f \ , '• ; _____ r g!5
|| " * . _ fl!
|| Son numerosos los^ ancianos que se bene~!¡j| 
lífician con el funcionamiento de lós hogares!!, ¡ii giis-
Jjque a e'l'l°s. destina, la DIRECCION ' GENE~|j]f 
|®RAL DE ASISTENCIA . SOCIAL de la Secre-J! 
I'taría de. Trabajo y Previsión, • |Jj

■* ií£. ''■■■• B . EÍ!É
||" a . Secutaría ,<U Trabafo y Previtón ¡j sus 

..fe- . Dirección? Gral. de Asistencia Social g

A LOS SUSCTPTOBES:1OI ; •
||l Se ‘recuerda qué las suscripciones al BÓ-1 
ílLETIN OFICIAL, deberán ser renovadas ©rj 

fejel mes-. de su vencimiento.
| - ' A LOS KWADQBES

s

~ e) 2<al 5|6 53

li. La primera publicación de los avisos <fe- 
Hbe ser ’ controlaba por los. interesados a fíñ 
ííd®1. salvar en tiempo, oportuno ' Cualquier erro? 
líen que se hubi©re incurrido.
0! i - - , - > ' ' •
g . ' A LAS MÜK1CMUDADES
[¡I ..S-,.--------- -

De acuerdo al Decreto N0 3649 del-11/7/44 fe . • -
pes obligatorio la publicación ¿n.-Oste Bo_ 
¡fletiñ d® log balances trimestrales- los quej 
jigozcEráBi de la bonificación ■ establécida p'oí 
|el Decreto N? 1'1.192 del 18 de Abril de 
fl949. ... EL DIRECTOR
^btití¡msnuMHii^]!iEiHrBi>rjni^ñtiGaHHK>msiiif&img}mñnHmit/i?iíiioiniami3u!ifiiiKiñrip.ñHnn7iiiviin«iiijEhuafitíñuuoihisi:nSt

M-'

lili.' !IS

B
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■... ...

- . Tcdleres Sráfices
Wiam - PENÍTENOABIA. -
. .SriTT,
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